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INTRODUCCIÓN

La presente investigación tiene por objeto analizar de forma jurídica y

doctrinaria los medios científicos de prueba regulados en el Código Procesal Civil

y Mercantil, con la finalidad de establecer la existencia o inexistencia del

diligenciamiento de éstos medios de prueba, puesto que actualmente y con el

avance a pasos agigantados de la ciencia y la tecnología, es indispensable que

nuestro Decreto Ley Ciento siete, integre todos los aspectos necesarios para la

utilización de otros medios de prueba dentro de un juicio ordinario civil, que deban

tener la categoría de científicos y se encuentren debidamente regulados, evitando

con ello interpretaciones extensivas o erróneas en el uso de los mismos, tanto en

su contenido como en su procedimiento probatorio.

Dentro de la presente investigación y para su mejor comprensión y análisis,

encontramos cinco capítulos que desarrollan el siguiente contenido: Capítulo I,

incluye todo lo referente al proceso en sí, relacionando definiciones, naturaleza

jurídica, evolución histórica, fin del proceso, elementos del proceso, principios en

que se basa, fases del proceso en general y clases de procesos; Capítulo II,

incluye todo lo referente a los procesos civiles que regula el Código Procesal Civil

y Mercantil, describiendo las fases de cada uno de ellos hasta su fenecimiento;

Capítulo III, establece lo relativo a la prueba en el proceso civil, indicando

definiciones, objeto y fases de la prueba misma, así como los sistemas de

valoración y clases de pruebas; Capítulo IV, encontramos específicamente los

medios científicos de prueba, describiendo su significado gramatical, reseña

histórica, definición, objeto y regulación legal, describiendo cada medio científico

de prueba regulado en el Decreto Ley Ciento siete; finalmente, encontramos el

Capítulo V, describe el trabajo de campo realizado y el análisis del mismo, así

como la descripción de la muestra, la hipótesis y la comprobación de la misma.

En el presente trabajo, se utilizaron siete métodos de investigación,  siendo

éstos: Método Científico, consistente en la observación sistemática, medición y

experimentación y formulación, análisis y modificación de las hipótesis, con el fin

(i)



de alcanzar los conocimientos válidos utilizando los instrumentos confiables para

obtener resultados probatorios; Método Jurídico, por el cual debemos entender el

proceso lógico que permite relacionar las dimensiones jurídicas, y está orientado

tanto a la adquisición, sistematización y transmisión de conocimientos jurídicos,

como a la solución de conflictos en el ámbito del derecho. Se trata de una forma

de acceso a la realidad jurídica; Método Dialéctico, que considera los fenómenos

históricos y sociales en continuo movimiento, y propone que todos los fenómenos

sean estudiados en sus relaciones con otros y en su estado de continuo cambio,

ya que nada existe como un objeto aislado. Este método describe la historia de lo

que nos rodea, de la sociedad y del pensamiento, a través de una concepción de

lucha de contrarios y no puramente contemplativa, más bien de transformación.

Estas concepciones por su carácter dinámico exponen no solamente los cambios

cuantitativos, sino los radicales o cualitativos; Método Sociológico, el cual

establece la aplicación de conceptos y técnicas de investigación para

reunir datos y su tratamiento para sacar conclusiones sobre hechos sociales;

Método Analítico, que consiste en la extracción de las partes de un todo, con el

objeto de estudiarlas y examinarlas por separado, para ver, por ejemplo las

relaciones entre las mismas. Estas operaciones no existen independientes una de

la otra; el análisis de un objeto se realiza a partir de la relación que existe entre los

elementos que conforman dicho objeto como un todo; y a su vez, la síntesis se

produce sobre la base de los resultados previos del análisis; Método Deductivo,

que va de lo general a lo particular; y  finalmente el Método Inductivo, que va de lo

particular a lo general.

Todos estos métodos fundamentan la investigación, así como la

interpretación e integración de las normas en que se basan los supuestos

jurídicos; se hizo un análisis, tanto doctrinario, que consistió en la investigación

bibliográfica que sirviera de base al estudio del tema; como legal, que se llevó a

cabo sobre el Decreto Ley número 107, que contiene el Código Procesal Civil y

Mercantil, que sirvió para poder llegar a confirmar la hipótesis establecida.

(ii)
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TÍTULO

ANÁLISIS JURÍDICO DOCTRINARIO DE LOS MEDIOS CIENTÍFICOS DE
PRUEBA REGULADOS EN EL CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y MERCANTIL,

DECRETO LEY CIENTO SIETE

a. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

Ante la existencia de litis entre partes procesales, se deben presentar las pruebas
para demostrar y probar los hechos dentro de un proceso civil, pues se sabe que
en él la dirección material del proceso le corresponde a éstos probar su dicho.
Siendo la prueba una etapa procesal tan importante, llama la atención lo
concerniente a los medios científicos de prueba, debido a que su regulación legal
se encuentra establecida únicamente en tres artículos de nuestro actual Código
Procesal Civil y Mercantil, debido a que desde 1964 hasta la presente fecha ya
son cuarenta y ocho años de vigencia de dicho cuerpo legal, y el referido medio de
prueba actualmente no se ha reformado a efecto de establecer un claro
procedimiento probatorio para el diligenciamiento de los mismos, y así evitar
cualquier tipo de arbitrariedad en el uso de éste medio de prueba.

Los medios científicos de prueba regulados en el Código Procesal Civil y
Mercantil, específicamente en los artículos: ciento noventa y uno, ciento noventa y
dos, y ciento noventa y tres, carecen de un claro procedimiento para el
diligenciamiento en la fase probatoria dentro de los juicios de carácter civil, y en
especial en el juicio ordinario; dejando con ello a la interpretación personal de los
profesionales del derecho que los utilizan para considerar su procedimiento,
debido a que en la mayoría de los casos hasta los mismos juzgadores civiles
carecen de un conocimiento claro y definido de la forma cómo pueden o deben
diligenciarse estos medios de prueba, que en la actualidad cada vez tienen más
relevancia e importancia y son utilizados en los juicios civiles para decidir un
conflicto jurídico, debido a que la tecnología se encuentra a la vanguardia, y tal
normativa legal ya no se ajusta objetivamente a la realidad.

En la investigación a realizar se analizarán los medios científicos de prueba,
considerando que los tres artículos que contienen los mismos, se quedan cortos
para regular un medio de prueba que actualmente debido a los avances de la
tecnología, no responden ni se ajustan a la realidad que estamos viviendo, pero
más aun, se tendrá como objeto de estudio en la investigación, que estos tres
artículos no indican en forma clara el procedimiento probatorio a seguir para la
utilización de este medio de prueba, careciendo dentro del ordenamiento jurídico,



principalmente una etapa importante como lo es el diligenciamiento de la prueba.
Si bien es cierto los medios de prueba en general, regulados en el Decreto Ley
107, contienen una parte general que está normalizada en siete artículos, los
mismos no aportan claramente cuál es el procedimiento probatorio a seguir
cuando los medios científicos de prueba son utilizados en los juicios civiles,
específicamente en el juicio ordinario civil.

Por tal razón resulta entonces importante determinar ¿Cuál es el análisis jurídico
doctrinario sobre los medios científicos de prueba, debido a la inexistencia de un
procedimiento específico determinado en el Código Procesal Civil y Mercantil para
el diligenciamiento de este medio de prueba?

b. DEFINICIÓN DEL PROBLEMA

Inexistencia de regulación legal del procedimiento probatorio para el
diligenciamiento de los medios científicos de prueba, en los juicios de naturaleza
civil contenidos en el Decreto Ley Ciento siete, específicamente dentro del juicio
ordinario; en virtud de que no obstante existen tres artículos que regulan los
medios científicos de prueba, los mismos no establecen o indican cuál es el
procedimiento probatorio para diligenciar este medio de prueba, dejando con ello
un vacío legal que da lugar a arbitrariedades, al uso de la analogía y a
interpretaciones erróneas, tanto en abogados como en juzgadores.

c. DELIMITACIÓN DEL PROBLEMA

La investigación a realizar se hará sobre los medios científicos de prueba en los
juicios ordinarios de naturaleza civil tramitados en el Juzgado de Primera Instancia
Civil y Económico Coactivo ubicado territorialmente en el Departamento de
Suchitepéquez; así mismo se elaborará una boleta para encuestar a varios
abogados en el departamento ya referido, y establecer si conocen cuál es el
procedimiento para diligenciar los medios científicos de prueba.

d. OBJETIVOS

1. GENERAL

1.1 Analizar la regulación legal del procedimiento probatorio de los medios
científicos de prueba en los juicios contenidos en el Decreto Ley 107.



2. ESPECÍFICOS

2.1Determinar si los artículos que regulan los medios científicos de prueba en el
Código Procesal Civil y Mercantil de Guatemala, estipulan un procedimiento
probatorio idóneo que cumpla con la etapa del diligenciamiento de la prueba.

2.2Analizar diferentes  libros de texto como fuentes de consulta que contengan en
su contenido el tema del procedimiento probatorio y sus etapas para
determinar la importancia del diligenciamiento de los medios científicos de
prueba.

2.3 Seleccionar las técnicas y diseñar los instrumentos de investigación que
permitan recopilar la información para el estudio del problema de investigación
seleccionado.

2.4 Interpretar la información obtenida de los medios científicos de prueba
estableciendo si las etapas del procedimiento probatorio cumplen con el
diligenciamiento de la prueba y bajo qué sistema son valorados estos medios
científicos utilizados en el proceso civil guatemalteco.

e. JUSTIFICACIÓN

La investigación a emprender, surge de la necesidad de poder establecer cuál es
el correcto y adecuado procedimiento probatorio para diligenciar los medios
científicos de prueba regulados en los artículos ciento noventa y uno, ciento
noventa y dos, y ciento noventa y tres del Código Procesal Civil y Mercantil,
Decreto Ley Ciento siete; en virtud de que actualmente dentro de los juicios de
carácter civil, específicamente en los juicios ordinarios, tales procedimientos se
han realizado por analogía o de la forma que a juicio del juzgador considere; todo
ello por carecer la regulación actual de un procedimiento claro, específico y
detallado de cómo deben diligenciarse los medios científicos de prueba, dejando
con ello cabida a arbitrariedad por existir un vacio de ley, que a todas luces
evidencia una incompleta regulación legal.
Es por ello que resulta de suma importancia analizar de forma jurídica y doctrinaria
los medios científicos de prueba contenidos en nuestra normativa adjetiva civil, y
así poder establecer junto con los resultados que nos arroje la investigación tanto
jurídica, doctrinaria como de campo, cuál es el procedimiento probatorio de los
medios científicos  de prueba.



f. HIPÓTESIS

No existe un procedimiento probatorio debidamente establecido en el Código
Procesal Civil y Mercantil, Decreto Ley Ciento siete, para diligenciar los medios
científicos de prueba en los juicios de naturaleza civil, específicamente en los
juicios ordinarios.

g. MARCO TEÓRICO

A continuación se describen en forma detallada los diferentes temas que se
desarrollan en la investigación respectiva, para analizar jurídica y doctrinariamente
los medios científicos de prueba regulados en el Código Procesal Civil y Mercantil,
Decreto Ley Ciento siete, y así determinar la inexistencia de regulación legal en
cuanto al procedimiento probatorio para diligenciar este medio de prueba que
escasamente se encuentra regulada en tres artículos de nuestra normativa
adjetiva civil, artículos: ciento noventa y uno, ciento noventa y dos, y ciento
noventa y tres; la actual regulación legal resulta ser muy escueta y desprovista de
tal procedimiento probatorio.

CAPÍTULO I
1. Proceso

1.1  Definiciones doctrinarias de proceso
1.2  Naturaleza jurídica
1.3  Evolución histórica
1.4  Fin del proceso
1.5 Elementos del proceso
1.6  Principios del proceso
1.7  Fases del proceso
1.8  Clases de proceso

CAPÍTULO II
2. Proceso civil

2.1  Clases de proceso civil

CAPÍTULO III
3. La prueba en el proceso civil

3.1  Definición doctrinaria
3.2  Objeto de la prueba
3.3  Fases de la prueba
3.4  Sistemas de valoración de la prueba
3.5  Clases de pruebas



CAPÍTULO IV
4. Medios científicos de prueba

4.1. Significación gramatical
4.2. Definición
4.3. Pruebas técnicas
4.4. Objeto de los medios científicos de prueba
4.5. Regulación legal
4.6. Objeto y relación del proceso civil con los medios científicos  de prueba
4.7. Procedimiento probatorio

h. MARCO METODOLÓGICO

 Método Científico

Consiste en la observación sistemática, medición y experimentación, y la
formulación, análisis y modificación de las hipótesis, con el fin de alcanzar los
conocimientos válidos utilizando, los instrumentos confiables para obtener
resultados probatorios.

 Método Jurídico

Es el proceso lógico que permite relacionar las dimensiones jurídicas y está
orientado tanto a la adquisición, sistematización y transmisión de conocimientos
jurídicos, como a la solución de conflictos en el ámbito del derecho.

 Método Dialéctico

Este método considera los fenómenos históricos y sociales en
continuo movimiento. Dio origen al materialismo histórico, el cual explica las leyes
que rigen las estructuras económicas y sociales, sus correspondientes
superestructuras y el desarrollo histórico de la humanidad. Aplicado a la
investigación, afirma que todos los fenómenos se rigen por las leyes de la
dialéctica, es decir que la realidad no es algo inmutable, sino que está sujeta a
contradicciones y a una evolución y desarrollo perpetuo. Por lo tanto propone que
todos los fenómenos sean estudiados en sus relaciones con otros y en
su estado de continuo cambio, ya que nada existe como un objeto aislado.



 Método Sociológico
Consiste en la aplicación de conceptos y técnicas de investigación para

reunir datos y su tratamiento para sacar conclusiones sobre hechos sociales.
Su validación última está dentro de la filosofía de la ciencia y de la filosofía del
conocimiento y es sobre la cuestión racionalismo o empirismo.

 Método Analítico

Consiste en la extracción de las partes de un todo, con el objeto de
estudiarlas y examinarlas por separado, para ver, por ejemplo las relaciones entre
las mismas. Estas operaciones no existen independientes una de la otra; el
análisis de un objeto se realiza a partir de la relación que existe entre los
elementos que conforman dicho objeto como un todo; y a su vez, la síntesis se
produce sobre la base de los resultados previos del análisis.

 Método Deductivo
La deducción va de lo general a lo particular.
El método deductivo es aquél que parte los datos generales aceptados

como valederos, para deducir por medio del razonamiento lógico, varias
suposiciones, es decir; parte de verdades previamente establecidas como
principios generales, para luego aplicarlo a casos individuales y comprobar así su
validez.

 Método Inductivo
La inducción va de lo particular a lo general.
Empleamos el método inductivo cuando de la  observación  de  los  hechos

particulares obtenemos proposiciones generales, o sea, es aquél que establece un
principio general una vez realizado el estudio y análisis de hechos y fenómenos en
particular.
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CAPÍTULO I

1. Proceso

1.1 Definiciones doctrinarias de proceso

Se hace indispensable establecer que la palabra proceso, es de uso

relativamente moderno, puesto que por mucho tiempo se utilizó la expresión juicio,

que tiene su origen en el derecho romano iudicare, la cual significa declarar el

derecho. El término proceso es más amplio, porque comprende todos y cada uno

de los actos que realizan las partes y el juez, cualquiera sea la causa que los

origine, en tanto que juicio supone una controversia entre las partes.

Es menester distinguir el concepto de proceso con respecto a otros

términos, ya que éste se confunde con el de  procedimiento, utilizándose ambos

como análogos. Pero existe una diferencia.  El proceso, se constituye como un

conjunto de actos, que persiguen una sola finalidad que es la sentencia, y el

procedimiento como una serie sucesiva y combinada de los actos, que han de

realizarse para lograrla, estableciéndose de esta manera una diferencia.

Varios estudiosos han planteado diversos conceptos acerca del término

proceso, los cuales considero conveniente citar, para posteriormente conceptuar

ese vocablo en términos claros, sencillos y comprensibles, partiendo del análisis

global de sus significados.

Para los autores José Almagro Nosete, Vicente Gimeno Sendra, Valentin

Cortés Domínguez y Víctor Moreno Catena, el proceso es un “Conjunto de

derechos de naturaleza constitucional, obligaciones, posibilidades y cargas, que

asisten a los sujetos procesales, como consecuencia del ejercicio de la acción y

cuya realización, ante el órgano jurisdiccional, origina la aparición de sucesivas

situaciones procesales, desde las que, en un estado de contradicción, examinan

las partes sus expectativas de una sentencia favorable y, con ella, la satisfacción

definitiva de sus respectivas pretensiones y resistencias”.1

1 Almagro Nosete, José, Gimeno Sendra, Vicente,  Cortez Domínguez, Valentin, Moreno Catena, Victor, Derecho procesal, tomo I;
pág. 210.



2

Para los autores Rafael De Pina y José Castillo Larrañaga, “El proceso

supone una actividad generadora de actos jurídicamente reglados, encaminados

todos a obtener una determinada resolución jurisdiccional”.2

El proceso es, según los tratadistas antes citados, una serie de actos

ejecutados por las partes y el juez, que tienden a un fin común, la sentencia.

Asi mismo, el reconocido autor Guillermo Cabanellas de Torres, establece

que proceso es “El que se tramita por la jurisdicción ordinaria y sobre conflictos

que atañen primordialmente al Derecho Privado. Aquel en que existe

contradicción o impugnación total o parcial, por cada una de las partes, de las

pretensiones de la contraria”.3

Por lo tanto es el instrumento que el Estado pone en sus manos, para

decidir las controversias que se suceden debido a la existencia de dos o más

personas que tienen intereses opuestos, respecto a determinados derechos y

obligaciones.

Se hace énfasis que en el transcurso del presente informe, el significado de

varias palabras o conceptos se establecieron de conformidad con varios

diccionarios jurídicos citados al pie de página, pues se consideró hacerlo de esta

forma para su mejor comprensión en el ámbito del derecho civil.

1.2 Naturaleza jurídica

Como en el proceso aparecen esencialmente una serie de vínculos entre

los sujetos que en él intervienen, así como sobre el objeto que en él se recoge y a

través de la actividad que en él se despliega, y éste es el rasgo fundamental que

como ente de derecho le corresponde, la determinación de la naturaleza jurídica

del proceso supone, en definitiva, la calificación de ciertos vínculos; los cuales

tienen que ser comprendidos.

2 De Pina, Rafael, Castillo Larrañaga, José, Derecho procesal civil, pág. 196.

3 Cabanellas de Torres, Guillermo, Diccionario Jurídico Elemental; pág. 313.
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El problema de la naturaleza jurídica del proceso es, pues, el problema que

se plantea al querer explicar la índole de tales vínculos: tema en el que las

explicaciones posibles y concretamente dadas aparecen sucesivamente

remontándose de una primera estrechez e inexactitud a una cada vez mayor

generalidad y certeza.

Para tener un panorama más acertado sobre la naturaleza jurídica del

proceso, es necesario recurrir y conocer la diversidad de teorías planteadas por

diversos tratadistas del derecho procesal civil las cuales tienden a desentrañar,

cuál es su verdadera esencia, sobresaliendo para ello seis teorías:

1.2.1 Teoría contractual

Para los tratadistas esta teoría tiene importancia meramente histórica, y es

poco defendida; estableciendo que el proceso es un verdadero contrato, porque

en él quedan fijadas las cuestiones litigiosas, y por ese motivo el actor no puede

más adelante variar su demanda ni el demandado sus defensas, debiendo el juez

pronunciarse únicamente sobre las cuestiones ya propuestas.  Esta teoría tiene su

origen en el concepto romano de la litiscontestatio, la cual supone un convenio o

acuerdo de las partes que constituye un verdadero contrato sobre las cuestiones

litigiosas.

Ante esta teoría hay que oponer dos objeciones fundamentales: la primera,

que el órgano del poder público que interviene en el proceso, no está ligado en su

actuación por la voluntad de las partes, ni la fuerza de su mandato nace de tal

voluntad, sino que depende, de la soberanía del Estado, a cuya organización

pública pertenece el juez; la segunda, que muchas veces el consentimiento

unánime de las partes en litigar no existe y sin embargo, no por ello dejan de

producirse los vínculos procesales, especialmente la sumisión del demandado al

pronunciamiento jurisdiccional.
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1.2.2 Teoría cuasicontractual

Para esta teoría, el proceso no es un verdadero contrato, sino un

cuasicontrato, precisamente el llamado cuasicontrato de litiscontestatio, porque los

vínculos procesales nacen de la voluntad unilateral de un sujeto, el cual con su

conducta unida a ciertos hechos, liga válidamente a personas distintas. La

concepción cuasicontractual del proceso elimina, en cierto modo, la segunda de

las objeciones antes propuestas, pero no la primera.  El proceso es, en todo caso,

una institución de derecho público, que no puede explicarse como un mero

entrecruce de voluntades particulares, sean éstas unilaterales o bilaterales, el

resultado procesal se impone a las partes con la fuerza de un mandato del Estado

y no por la aceptación previa que alguno o algunos de los litigantes hayan hecho

del mismo.

1.2.3 Teoría de la relación jurídica

Esta teoría es la aceptada por la mayoría de los autores y puede

considerársele como una teoría dominante dentro del campo del derecho procesal

civil.  Para la teoría de la relación jurídica, el proceso encierra sustancialmente

derechos y obligaciones recíprocos entre diversos sujetos.  Ahora bien, la

correlación o reciprocidad de los derechos y obligaciones es precisamente la

característica de la figura que se asigna con el nombre de relación jurídica, en la

teoría general del derecho.  El proceso es, en definitiva una relación jurídica, al

margen de la posible relación jurídica material hay una específica relación jurídica

procesal que diagnóstica la naturaleza del proceso considerado como un todo.

Esta doctrina, afirma que la actividad de las partes y del juez está regulada

por la ley, salvo los casos excepcionales que permiten apartarse de sus preceptos.

El proceso determina la existencia de una relación de carácter procesal entre

todos los que intervienen, creando obligaciones y derechos para cada uno de

ellos, pero teniendo todos el mismo fin común que es la obtención de una

sentencia en la cual se indique a quién le asiste el derecho.  La actuación de la ley

es, una relación autónoma y compleja que pertenece al derecho público,
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autónoma, en cuanto tiene vida y condiciones propias fundada en normas distintas

de las afirmadas por las partes; compleja porque comprende un conjunto

indefinido de derechos y obligaciones y pertenece al derecho público, porque

deriva de normas que regulan una actividad pública. A las partes corresponde la

exposición y prueba de los hechos, en la forma y dentro de los plazos y

condiciones que la ley determina.  El contenido de la relación procesal, comprende

el conjunto de derechos y obligaciones que tienen el juez y las partes,

condicionado por las formas establecidas por la ley para la tramitación de los

juicios. Ella determina: bajo qué condiciones está el demandado obligado a

contestar la demanda, el actor a justificar sus pretensiones y el juez a dictar

sentencia.

1.2.4 Teoría de la situación jurídica

Esta teoría niega la existencia de una relación procesal, puesto que los

llamados presupuestos procesales no son condiciones de existencia de una

relación jurídica, sino de una sentencia de fondo válida, y porque no puede

hablarse de derechos y obligaciones, sino de cargas procesales, las que tienen su

origen en la relación de derecho público, que fuera del proceso existe entre el

Estado, el órgano encargado de la jurisdicción y los individuos.  El deber del juez

de decidir la controversia no es de naturaleza procesal, sino constitucional, y

deriva de su carácter de funcionario público.

En la Teoría de la situación jurídica, no se puede hablar de derechos y

obligaciones porque estos conceptos corresponden al derecho substancial o

material, pero no puede negarse la existencia de deberes y facultades de las

partes y del juez.

La prueba es una carga, que impone el deber de aportarla para que el juez

pueda tomarla en consideración; la interposición de un recurso es una facultad

que puede dejar de usarse, pero que permite llevar el conocimiento de la litis a un

nuevo examen por el mismo o por otro tribunal.  Los actos de las partes están

condicionados por ciertos principios como el de bilateralidad, y todos tienen por
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objeto formar la convicción del juez.  Esta doctrina considera el proceso no como

debe ser, sino como es a veces en la vida judicial.  Toda situación jurídica supone

una relación jurídica y por tanto, es una consecuencia y no un estado autónomo

dentro del proceso.

1.2.5  Teoría de la pluralidad de relaciones

Esta teoría determina, que en todo proceso existe; por una parte, una

obligación y por la otra, un derecho.  Entonces puede afirmarse que existen tantas

relaciones jurídicas procesales, como tantos sean los conflictos.  Por eso el

proceso es un complejo de relaciones.  Pero esta doctrina tiene el inconveniente

de que destruye la concepción orgánica del proceso y no facilita, sino que hace

menos viable el examen de su estructura.

1.2.6 Teoría de la institución

Según esta teoría debe entenderse por institución, no simplemente el

resultado de una combinación de actos tendientes a un fin, sino un complejo de

actividades relacionadas entre sí por el vínculo de una idea común objetiva, a la

que figuran adheridas, sea ésa o no su finalidad específica, las diversas

voluntades particulares de los sujetos de quienes proviene aquella actividad.

Entendida de esta manera, no es difícil aplicar el concepto de institución al

proceso; la idea objetiva común que en él aparece, es la actuación o  denegación

de la pretensión; las voluntades adheridas a esta idea son las de los diversos

sujetos que en el proceso figuran.

1.2.7 Conclusión

El proceso tiene carácter objetivo, su realidad se determina, no por la

actitud de las voluntades a las que se debe la actividad que lo integra, sino por la

significación de la idea objetiva superior a dichas voluntades o sea la actuación o

la denegación de la pretensión; las voluntades adheridas a esta idea son las de los

diversos sujetos que en el proceso figuran, entre los que la idea común crea una

serie de vínculos de carácter jurídico.  El proceso no sitúa a los sujetos que en él
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intervienen en un plano de igualdad o coordinación, sino en un plano de

desigualdad o subordinación, es adaptable a la realidad de cada momento, sin que

la consideración del respeto, a situaciones subjetivas anteriores, tenga la misma

fuerza que en una relación de tipo contractual.

1.3 Evolución histórica

La naturaleza jurídica del proceso no ha sido la misma a lo largo de todas

las sociedades y tiempos, porque el proceso es una institución perteneciente al

derecho público y su aparición en la historia, así como su delimitación está

fuertemente condicionada por el nacimiento y fortalecimiento del Estado. Surgen

así las tesis contractualistas que cifrarán la naturaleza del proceso en el contrato o

cuasicontrato de litis contestatio. Pero en la medida en que el Estado se fortalece,

consciente de los peligros que para la organización social entraña la autodefensa,

asume el monopolio de la justicia y como consecuencia se producen la revisión de

la naturaleza contractual del proceso, que motiva la prohibición expresa para los

ciudadanos, de tomarse la justicia por su propia mano.  La sentencia del juez no

se impondrá en base a un presunto convenio entre los litigantes, sino por obra del

imperium de quien ha de pronunciarla.

1.4 Fin del proceso

Son los titulares del derecho quienes actúan como promotores de la

actividad jurisdiccional, quienes introducen su petición mediante el ejercicio de su

derecho. Por eso, el contenido de la acción se manifiesta en la petición dirigida al

órgano jurisdiccional correspondiente, para que aplique la ley frente a quien

resulte obligado a su observancia, conforme ciertos acaecimientos que se estiman

amparados por aquélla.  Es decir, que constituye objeto del proceso el tema que

debe resolver el órgano jurisdiccional.

El objeto del proceso se completa en el curso del procedimiento, con los

temas que introducen tanto los adversarios procesales como el propio órgano

jurisdiccional.  Con todos estos complementos o modificaciones no se puede

romper la conexión jurídica que desde el comienzo se establece entre todos los
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temas que pueden ser debatidos dentro de un mismo proceso, pues la pretensión,

como contenido de la acción; la contra pretensión, como contenido de la

excepción o defensa; y las manifestaciones del ejercicio de los poderes de oficio,

conferidos a órgano jurisdiccional, constituyen en definitiva, a la formalización del

objeto del proceso como delimitador de la respuesta judicial.

La finalidad entonces del proceso no es, el simple mantenimiento de la paz,

sino que, además de ello, la consecución de la justicia.  Por ello, el órgano

jurisdiccional no analiza y/o conoce en toda clase de pretensiones, sino sólo en

aquellas pretensiones fundadas, debiendo resolver de conformidad con las

normas de derecho.

1.5 Elementos del proceso

1.5.1 Órgano jurisdiccional

Es el obligado a emitir las resoluciones para la solución de los determinados

conflictos sometidos a su conocimiento, desarrollando su función como sujeto

imparcial sobre las partes y sus resoluciones, definitivas, contienen autoridad de

cosa juzgada.

1.5.2 Las partes

Según el autor Guillermo Cabanellas de Torres, indica que parte es “Cada

una de las personas que por voluntad, intereses o determinación legal interviene

en un acto jurídico plural; en el procedimiento, actor, demandante”.4

Es decir, en  el proceso, los sujetos interesados en el litigio, tanto el activo o

actor demandante, el que pide, como el pasivo o demandado, en  contra quien se

pide, se les denomina parte.

4 Cabanellas de Torres, Guillermo, Diccionario Jurídico Elemental; pág. 286.
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1.5.3 El objeto

Es la solución del litigio que se integra por la pretensión del demandante y

por la resistencia del demandado.

1.5.4 La actividad

Es el conjunto de actos que se suceden en el tiempo y que marca la

tramitación del proceso realizado por las partes y el órgano jurisdiccional.  Las

partes hacen sus proposiciones de hecho, afirmando o negando, ofrecen y

proponen medios de prueba para demostrarlas y formulan sus conclusiones.  El

órgano jurisdiccional, ordena y dirige el proceso, valora las pruebas y decide, su

actividad se materializa a través de las resoluciones judiciales.

1.6 Principios del proceso

Al hablar de los principios que inspiran el proceso, en este caso civil, es

importante partir estableciendo qué es un principio, y según el autor Guillermo

Cabanellas de Torres es “Causa primera. Fundamentos o rudimentos de una

ciencia o arte. Razón, fundamento, origen”.5

Así mismo, el autor Andrés de la Oliva, citado en el Diccionario Jurídico

Espasa, indica que “Son principios del proceso o principios procesales las ideas y

reglas que constituyen puntos de partida para la construcción de los instrumentos

esenciales de la función jurisdiccional, en el sentido de originarlos (de ahí el

término de principio), determinando que sean sustancialmente como son. De otra

forma puede decirse que son los criterios inspiradores de la capacidad de decisión

y de influencia del órgano jurisdiccional y de las partes en el nacimiento del

proceso, en su objeto, en su desenvolvimiento y en su terminación”.6

Entonces debe entenderse por principios del proceso, como las directrices o

líneas matrices dentro de las cuales debe desarrollarse el proceso; puede hacerse

una enumeración taxativa de los principios básicos que rigen el proceso, porque

5 Cabanellas de Torres, Guillermo, Diccionario Jurídico Elemental; pág. 310.

6 Diccionario Jurídico Espasa; pág. 1,165.
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no en todos los tipos de procesos aplican los mismos principios que puedan

enunciarse, pues estos dependen en mucho, del ordenamiento legal que rija cada

proceso en particular, en un lugar y en una época determinada.  Por lo tanto,

argumentaré únicamente sobre los principios más comúnmente definidos por la

doctrina jurídica.

1.6.1 Principio de impulso procesal

Es la facultad que tienen las partes para promover el proceso, e impulsado

en sus diversas etapas.  Es decir, que a través de este principio, se trata de

asegurar la continuidad del proceso, y su dirección hacia el fallo definitivo. Este

impulso tiene algunas excepciones ya que a veces depende exclusivamente del

juez la fijación de plazos procesales.

El autor Guillermo Cabanellas de Torres, indica que Impulso Procesal “Es

aquella actividad necesaria para el desarrollo normal del proceso, haciéndolo

avanzar a fin de que pueda cumplir su propia finalidad dentro del orden jurídico. El

impulso procesal tanto puede corresponder a las partes que peticionan ante el

juez, como al juez que, por su propia iniciativa, adopte medidas encaminadas a

evitar la paralización del proceso”.7

1.6.2 Principio dispositivo

Frecuentemente se relaciona con el impulso procesal o sea con el

movimiento del proceso y por ello, se habla de varios sistemas tales como el legal,

dispositivo e inquisitivo.  En el sistema dispositivo son las partes las que impulsan

el proceso, es el que se manifiesta con caracteres más acentuados en el proceso,

llegando a constituir a veces un verdadero abuso, con la interposición de

incidencias o excepciones notoriamente frívolas.  El efecto principal de este

sistema consiste en limitar las facultades del juez, quien no puede conocer más

que sobre lo que las partes someten a su decisión, en el proceso se aprecia desde

7 Cabanellas de Torres, Guillermo, Diccionario Jurídico Elemental; pág. 193.
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la demanda sin la cual el juez no puede proceder durante la alegación de

excepciones hasta la sentencia, puesto que el juez se pronuncia sobre los hechos

alegados por las partes.

1.6.3 Principio de igualdad

Según el autor Guillermo Cabanellas de Torres, igualdad es “Trato uniforme

en situaciones similares. Ante la ley, es la propia generalidad de la ley (pues, si no,

constituye excepción o privilegio) lleva a equiparar a todos los ciudadanos, e

incluso a todos los habitantes de un país, siempre que concurra identidad de

circunstancias; porque, en caso contrario, los propios sujetos o los hechos

imponen diferente trato: ambos son poseedores, pero ningún legislador se ha

decidido a tratar lo mismo al de buena fe que al de mala fe, ni para adquirir, ni en

cuanto al resarcimiento por gastos, mejoras y otras causas”.8

En cuanto a la igualdad procesal, manifiesta el autor Guillermo Cabanellas

de Torres, que es “Principio esencial en la tramitación de los juicios, cualquiera

que sea su índole, según el cual las partes que intervienen en el proceso, ya sea

como demandante o como demandada, ya sea como acusada o acusadora, tienen

idéntica posición y las mismas facultades para ejercer sus respectivos derechos.

Un trato desigual impedirá una justa solución y llevaría a la nulidad de las

actuaciones”.9

Es decir, que es una garantía procesal por excelencia, conocido también

como principio de contradicción o sea el derecho de las partes para oponerse a la

ejecución de un acto que se realice en el proceso, o principio de la bilateralidad,

que consiste en dársele audiencias a las partes como oportunidad para intervenir

en los determinados actos procesales.

8 Cabanellas de Torres, Guillermo, Diccionario Jurídico Elemental; pág. 190.

9 Ibídem; pág. 190.
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La aplicación de este principio se refiere a que la demanda debe ser

comunicada al adversario a través de un emplazamiento válido que puede variar

en cuanto al tiempo se refiere, dependiendo la clase del proceso de que se trate,

en relación al cual el demandado debe tener un plazo razonable para comparecer

y poder defenderse, respetándose el derecho de defensa consagrado en el

Artículo 12 de la Constitución Política de la República de Guatemala.

Las pruebas deben estar sujetas a la fiscalización de las partes, los

incidentes deben de resolverse con intervención de la parte contraria, y ambas

partes deben tener igualdad en las posibilidades de alegación o de impugnación;

es decir, colocados en un mismo nivel de garantías, derechos y obligaciones.

1.6.4 Principio de adquisición procesal

Otro principio importante del proceso resulta ser la adquisición procesal,

mismo que el Diccionario Jurídico Espasa, lo define como “El resultado de la

aplicación del principio del mismo nombre. Cuando el elemento correspondiente al

órgano jurisdiccional tiene que resolver lo ha de hacer teniendo el conocimiento de

unos hechos a proporcionar por las partes.

En términos generales, cuando el juez, al dictar sentencia, o cuando quien

sea ha de resolver, debe tener los datos necesarios para hacerlo.

Si los tiene, no se debe plantear más problemas. Es más, no se tiene que

preguntar qué datos han sido aportados y probados por cada parte. Le debe ser

indiferente. Los datos han llegado (obviamente su conocimiento privado no debe

ser el vehículo de la llegada de los hechos), y están probados. Se ha producido la

llamada <<adquisición procesal>>”.10

La actividad que las partes desarrollan en el proceso se influye

recíprocamente, en el sentido de que no sólo beneficia a quien ejecuta el acto y

10 Diccionario Jurídico Espasa; pág. 108.
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perjudica a la parte contraria, sino que también puede ésta beneficiarse del acto

en cuanto pueda perjudicar a su autor.  De ello resulta que el acto procesal es

común y que su eficacia no depende de la parte de la cual provenga, sino de los

efectos que produzca.

Los actos procesales se aprecian por sus efectos, y cuando nos referimos a

sus efectos lo que se trata de evitar es la duplicidad inútil de la prueba, tan

frecuente en la práctica judicial.

1.6.5 Principio de inmediación

La inmediación como tal, es definida por el Diccionario Jurídico Espasa,

como el “Contacto e intervención directos del juez o magistrado que ha de

resolver, con la actividad probatoria”.11

Significa que el juez debe encontrarse en un estado de relación directa con

las partes y recibir personalmente las pruebas, prefiriendo entre éstas, las que se

encuentren bajo su acción inmediata.

Este principio está vinculado con el sistema de la oralidad en los juicios y no

propiamente con el sistema escrito, donde el juez forma su convicción de acuerdo

con los resultados o constancias de autos.

En algunos casos este principio no cumple su verdadero objetivo, en virtud

de que para ciertos actos se hace necesario comisionar a otros jueces, y ya no se

cumple el objeto de inmediación cuyo fin es que se entere directamente de la

prueba quien debe resolver el conflicto.

1.6.6 Principio de concentración

Este principio tiende a acelerar el proceso, eliminando trámites que no sean

indispensables, con lo cual se obtienen al mismo tiempo una visión más concreta

de la litis.  Su aplicación es también una característica del proceso oral, en virtud

11 Diccionario Jurídico Espasa; pág. 831.
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de que lo que pretende es acelerar el proceso, mediante la acumulación de actos

en una o pocas diligencias o audiencias, eliminando aquellas que por su

naturaleza son inútiles, o provocan una dilación innecesaria o perjudicial para los

trámites del proceso de que se trate.

1.6.7 Principio de eventualidad

Consiste en aportar de una sola vez todos los medios de ataque y defensa,

tiene también por objeto favorecer la celeridad de los trámites, impidiendo

regresiones en el procedimiento y evitando la multiplicidad de juicios.  Este

principio y el anterior tienen en común como fundamento, el de abreviar los

trámites.

1.6.8 Principio de economía

Este principio resulta ser de suma importancia, puesto que la administración

de justicia es gratuita, es decir, las partes no remuneran los oficios judiciales. Sin

embargo, este precepto de gratuidad en el impartimiento de la justicia, se quiebra

en la realidad por los gastos que las partes deben sufragar, para llevar a cabo su

finalización a través del pronunciamiento de una sentencia, estos gastos se deben

a la no simplificación de los procedimientos, y la utilización de una infinidad de

recursos dilatorios.

1.6.9 Principio de probidad

Reviste en la actualidad de mucha importancia, ya que persigue poner a las

partes en situación de conducirse siempre con verdad en el proceso y supone el

actuar “bona fides”.

1.6.10 Principio de publicidad

Es el instrumento moderno de difusión de ideas e imágenes, se convierte

en una garantía que funciona como el mejor controlador de la actividad judicial,

pues el manejar ésta en secreto atenta en contra de la transparencia y la

imparcialidad de la actuación judicial.
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1.6.11 Principio de oralidad

Este principio más bien es una característica de ciertos juicios, que se

desarrollan por medio de audiencias en forma oral, con concentración de pruebas

y actos procesales, de todo lo cual se deja constancia por las actas que se

levantan.

1.6.12 Principio de preclusión

Consiste en el paso procesal de una etapa a otra, de modo que no pueda

volverse a la etapa anterior, esta institución está íntimamente ligada con la de los

plazos judiciales que le ponen un límite a la duración del proceso y con impulso

procesal que le da movilidad al mismo.

1.7 Fases del proceso

1.7.1 La iniciación

Son los actos que están representados por la demanda, para el actor, y por

la contestación a la misma, por el demandado.  El actor en su demanda expresa

su pretensión y el demandado su oposición a aquella.

1.7.2 El desarrollo

Es la fase más importante del proceso y alcanza su plenitud en la fase de

prueba.  Es aquí donde las partes por disposición de la ley, deben probar sus

respectivas proposiciones, quien pretende algo debe probar los hechos

constitutivos de su pretensión y quien contradice la pretensión del adversario debe

probar los hechos extintivos o circunstancias impeditivas de esa pretensión.

Es en esta fase donde las partes proponen sus medios de prueba y el juez

declara su admisión y los incorpora como tal al proceso. Como excepción con

independencia del procedimiento probatorio, el órgano jurisdiccional a través del

auto para mejor fallar, puede determinar el verdadero sentido de la prueba,

siempre que reúna los siguientes requisitos. Que el documento que se traiga a la

vista se crea conveniente para dilucidar el derecho de los litigantes.  Al practicar
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cualquier reconocimiento o avalúo es porque se considera necesario o bien para

ampliar los que ya se hubiesen hecho.  O bien si la actuación que se trae a la vista

tiene relación con el proceso.

1.7.3 La conclusión

En esta última fase, las partes efectúan sus conclusiones y el órgano

jurisdiccional emite sentencia dando fin al proceso.

1.8 Clases de proceso

El titular activo de un derecho subjetivo se ve en la necesidad de accionar la

actividad jurisdiccional, cuando por la actitud del titular pasivo, de aquel derecho,

se provoca alguna de las situaciones siguientes: la incertidumbre o negación del

derecho, en cuyo caso se hace necesario que se declare su certeza; que el

derecho sea cierto pero a pesar de su certeza, no se le cumple.

En este caso es necesario hacerlo cumplir judicialmente; que el derecho,

cierto o incierto, esté pendiente de ejecución o de declaración judicial, en cuyos

casos es necesario garantizar su cumplimiento asegurando bienes del deudor.  A

cada una de estas situaciones, corresponde un tipo de proceso: a la primera, el

proceso ejecutivo; a la segunda, el proceso declarativo; a la tercera, el proceso

cautelar.  Estos son los tres tipos fundamentales de proceso que se conocen y así

se les clasifica por el carácter de la acción que se ejercita y correlativamente por el

contenido y efectos de la providencia jurisdiccional o sentencia que se persigue.

Cuando en la doctrina se habla de diferentes tipos de procesos, no se

quiere atacar con ello la unidad propia del proceso, es decir, el carácter

institucional del mismo.  Se refiere más que todo a tipos procesales, determinados

por caracteres más o menos secundarios, por divergencias esenciales en la

estructura, en la finalidad o en el contenido, o, por la tendencia a actuar

pretensiones conformes con el derecho, y por ello, es indudable que la distinta

clasificación de las normas influye en su clasificación, existiendo el proceso penal,

civil, administrativo, laboral, etcétera.  En nuestra legislación en lo que respecta a



17

procesos civiles, existe una clasificación atendiendo a la función o finalidad que

persiguen, siendo estos procesos los siguientes:

1.8.1 Por su función

1.8.1.1 Cautelares

Cuando su finalidad consiste en garantizar las resultas de un proceso

futuro, aunque la ley no les reconoce la calidad de proceso, más bien se habla de

providencias o medidas cautelares, cuya finalidad es de carácter precautoria o

asegurativa de las resultas de un proceso principal, ya sea de conocimiento o de

ejecución.

1.8.1.2 De conocimiento

También llamados de cognición, que pretenden la declaratoria de un

derecho controvertido pudiendo ser constitutivo, cuando tiende a obtener la

constitución, modificación o extinción de una situación jurídica. Con este proceso

se pretende, a través de la sentencia, la extinción o constitución de una situación

jurídica creando una nueva, tal pretensión y la sentencia en este tipo de proceso

se denominan constitutivas; declarativo, tiende a constatar o fijar una situación

jurídica existente, la pretensión y la sentencia se denominan declarativas; de

condena, cuando su fin es determinar una prestación en la persona del sujeto

pasivo, la sentencia y la pretensión se denominan de condena.

Para el autor Mario Efraín Nájera Farfán, los procesos de conocimiento los

define como “Aquellos cuyo objeto es el declarar la voluntad de la ley aplicada a

un hecho específico o concreto, a partir de cuyo momento la coloca en situación

de ser observada coactivamente, por el órgano jurisdiccional mediante el proceso

de ejecución”. 12

12 Nájera Farfán, Mario Efraín, Derecho procesal civil práctico, pág. 34.
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1.8.1.3 De ejecución

El fin de esta clase de proceso es mediante el requerimiento judicial, el

cumplimiento de un derecho previamente establecido, la satisfacción de una

prestación incumplida y para cumplimiento forzado de prestaciones

preestablecidas.

1.8.2 Por su contenido

Los procesos se distinguen por un lado, conforme a la materia del derecho

objeto de litigio, así habrá procesos civiles, de familia, penales, etc. También

puede dividirse atendiendo a la afectación total o parcial del patrimonio, así

encontramos procesos singulares, cuando afectan parte del patrimonio de una

persona, pudiendo ser un ejemplo típico, la ejecución en la vía de apremio, el

proceso ejecutivo, y ejecuciones especiales y procesos universales cuando

afectan la totalidad del patrimonio, como el caso de las ejecuciones colectivas,

concurso voluntario y necesario y quiebra y la sucesión hereditaria.

1.8.3 Por su estructura

Existen procesos contenciosos, cuando existe litigio y procesos voluntarios,

es decir, sin contradicción.

1.8.4 Por la subordinación

Serán principales los que persiguen la resolución del conflicto principal o de

fondo, comúnmente finalizan en forma normal a través de la sentencia.  Los

incidentales o accesorios, son los que surgen del principal en la resolución de

incidencias del proceso principal.



19

CAPÍTULO II

2.  Proceso civil

Según el autor Andrés de la Oliva, citado en el Diccionario Jurídico Espasa,

indica que proceso “Es el instrumento esencial de la jurisdicción o función

jurisdiccional del Estado, que consiste en una serie o sucesión de actos tendientes

a la aplicación o realización del Derecho en un caso concreto”.13

Atendiendo a la naturaleza del proceso civil no debe calificarse como

contrato ni como cuasicontrato, ni como relación jurídica o mera situación, sino

como una verdadera institución de derecho en la que, a la idea común de la

satisfacción pública de una pretensión civil, aparecen adheridas las voluntades

particulares de los diversos sujetos procesales.  El proceso civil obedece, en

cuanto a su fundamento, a los principios, comunes a todo proceso, de la seguridad

y de la justicia, dentro del ámbito de la convivencia social, y cumple el fin, también

común, de mantener la justa paz o la pacífica justicia de la comunidad.

El proceso civil tiene por objeto declarar la existencia o inexistencia de un

derecho, o la reparación de un daño, lo cual afecta al derecho privado, como

consecuencia de ello, el impulso en el procedimiento civil corresponde

preferentemente a las partes, el proceso civil tiene carácter subsidiario, porque

sólo funciona en defecto de un entendimiento amigable de las partes.

En Guatemala, el proceso civil sirve para actuar pretensiones basadas o

fundamentadas en normas civiles o mercantiles, basta con que haya un grupo

especial de pretensiones, cuya actuación se confía a ciertos órganos

jurisdiccionales.

13 Diccionario Jurídico Espasa; pág. 1,175.
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Para el tratadista Jaime Guasp al proceso civil lo define como “Institución

jurídica que tiene por objeto la satisfacción pública de pretensiones, cuando estas

pretensiones, por la materia sobre que recaen, afectan al ordenamiento jurídico

privado."14

2.1 Clases de proceso civil

2.1.1 Procesos de conocimiento

El proceso civil de conocimiento empieza siempre por medio de la

demanda, este acto es el primero a estudiar cuando se inicia la explicación de un

proceso.  Sin embargo, el Código Procesal Civil y Mercantil regula una serie de

actividades previas a la interposición del proceso que es conveniente analizar

aquí.

Cuando se habla de actividades previas al proceso, habría que distinguir

entre aquéllas que están reguladas por la ley y aquéllas otras que no lo están,

todo proceso conlleva necesariamente una actividad previa, realizada

normalmente por el abogado elegido por el cliente, dirigida, primero, a decidir si es

o no conveniente ir a la vía judicial y, después, a preparar el proceso, sobre todo

en lo que se refiere a la búsqueda de las fuentes de prueba.  Ahora bien, esta

actividad no sólo no es jurisdiccional sino que ni siquiera es judicial, y de ahí que

no pueda abordarse la misma aquí, lo que no impide destacar que un buen

profesional aconseje acudir al proceso cuando tiene en sus manos las cartas del

triunfo.

En el proceso de conocimiento, también denominado de cognición o de

declaración, es el que a través de un juicio el juez debe declarar la existencia o no

de ese derecho, en virtud de no estar establecido.

14 Guasp, Jaime, Derecho procesal civil, tomo I, pág. 28.
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2.1.1.1 Proceso Ordinario

De conformidad con el Diccionario Jurídico Espasa, proceso ordinario “Es el

que el Derecho establece para la generalidad o la mayoría de los casos”.15

Por medio de este proceso se resuelven la mayoría de controversias en las

que se pretende una declaración por parte del juez, sus plazos son más extensos,

y por ende es el que mayor tiempo de discusión conlleva; y en la actualidad mucho

más tiempo del establecido en la propia legislación procesal civil.

El juicio ordinario está comprendido dentro de los procesos de cognición,

caracterizados porque en todos ellos se ejercita una actividad de conocimiento

como base para el pronunciamiento de la sentencia.

Se puede decir que es el prototipo de esta clase de procesos, y debido a

ello el artículo 96 del Código Procesal Civil y Mercantil, establece que las

contiendas que no tengan señalada tramitación especial se ventilarán en juicio

ordinario.

Este proceso debe ser planteado en forma escrita, se inicia con la

demanda la cual debe de cumplir con los requisitos establecidos en los artículos

61, 63, 79, 106 y 107 todos del Código Procesal Civil y Mercantil, cumpliéndose

con estos requisitos el juez dará trámite a la demanda y emplazará a la parte

demandada para que dentro del plazo de nueve días, asuma la actitud procesal

que considere pertinente.

Dentro del plazo de seis días, puede la parte demandada interponer las

excepciones previas reguladas en el artículo 116 y 117 del Código Procesal Civil y

Mercantil, las cuales son de incompetencia, litispendencia, demanda defectuosa,

falta de capacidad legal, falta de personalidad, falta de personería, falta de

cumplimiento del plazo o de la condición a que estuviere sujeta la obligación o el

derecho que se haga valer, caducidad, prescripción, cosa juzgada, transacción y

15 Diccionario Jurídico Espasa; pág. 1,175.
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en caso de que el demandante fuere extranjero o transeúnte, la de arraigo.  Estas

excepciones deberán ser tramitadas en la vía incidental regulada en la Ley del

Organismo Judicial.  Esta resolución puede ser impugnada a través del recurso de

apelación establecido en el artículo 602 del Código Procesal Civil y Mercantil, la

cual debe ser interpuesta dentro del plazo de tres días a partir de la notificación

realizada, solo en los casos en que termina el proceso.

Es importante hacer referencia a que existen otras excepciones que pueden

ser planteadas en cualquier estado del proceso, debiendo aclarar que cuando

sean interpuestas y para que el juez les de trámite, no se deben nominar ni como

previas ni como perentorias, ya que como se indicó las excepciones previas tienen

un momento procesal para ser interpuestas, así como las excepciones

perentorias, por lo que al momento de interponerse debe de hacerse referencia sin

nominación alguna, ya que el juzgador distinguirá que las excepciones que se

pretenden interponer son las excepciones privilegiadas o no preclusivas, las

cuales están establecidas en el artículo 120 del Código Procesal Civil Mercantil y

que se denominan así: litispendencia, falta de capacidad legal, falta de

personalidad, falta de personería, cosa juzgada, transacción, caducidad y

prescripción.  Siendo su trámite el mismo de los incidentes.

Otra actitud procesal que puede asumir la parte demandada, es contestar

la demanda en sentido negativo, juntamente con la interposición de excepciones

perentorias, las cuales deben ser interpuestas dentro de los nueve días, contados

a partir del momento en que se le notifica la demanda y la resolución que admite

para su trámite la demanda, ahora bien, si la parte demandada interpuso sus

excepciones previas, posteriormente de estar firme la resolución que las haya

declarado sin lugar, empieza a correr el tiempo restante de los nueve días del

emplazamiento para que el demandado pueda contestar la demanda.

Otras actitudes que puede asumir la parte demandada, es allanarse a las

pretensiones del actor, reconvenir, o bien no comparecer al proceso, que en este

caso sería la rebeldía del demandado.  En este último caso para continuarse con

el trámite del proceso, es necesario que la parte actora solicite por escrito que se
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tenga por contestada la demanda en sentido negativo y se siga el juicio en su

rebeldía.

Para poder demostrar las partes las aseveraciones de sus pretensiones, es

necesario que el proceso se abra a prueba, para que de conformidad con lo

establecido en el artículo 126 del Código Procesal Civil y Mercantil, demuestren

sus respectivas proposiciones de hecho, quien pretende algo ha de probar los

hechos constitutivos de su pretensión, quien contradice la pretensión del

adversario, ha de probar los hechos extintivos o las circunstancias impeditivas de

esa pretensión.  El período de prueba es de 30 días, en caso sea necesario puede

pedirse la prórroga la cual deberá de solicitarse por lo menos tres días antes de

que concluya el término ordinario, y la solicitud se tramitará en incidente.  Si en

caso se hubiere ofrecido prueba que deba recibirse fuera de la república y

procediere legalmente, el juez a solicitud de cualquiera de las partes, fijará un

término improrrogable, suficiente según los casos y circunstancias, que no podrá

exceder de 120 días, debiendo quedar claro que de conformidad con el artículo

125 del Código Procesal Civil y Mercantil, el término extraordinario principiará a

correr juntamente con el ordinario.

Cuando concluye el término de prueba, sin necesidad de providencia el

secretario lo hará constar en un oficio que se agregará a los autos, así como las

pruebas rendidas y dará cuenta al juez, debe también señalar audiencia para la

vista, la cual puede ser ya sea a petición de parte o de oficio; el término para

señalarse según el artículo 142 de la Ley del Organismo Judicial es de 15 días.

Posteriormente se podrá dictar auto para mejor fallar, siendo esta una facultad de

los jueces y tribunales, la cual se practicará en un plazo no mayor de 15 días.

Contra esta clase de resoluciones no se admitirá recurso alguno, y las partes no

tendrán en la ejecución de lo acordado más intervención que la que el tribunal les

conceda.

Posteriormente efectuada la vista o vencido el plazo del auto para mejor

fallar, se dictará la sentencia conforme a lo dispuesto en el artículo 142 de la Ley

del Organismo Judicial.  La sentencia puede ser apelada de conformidad con el
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Artículo 602 del Código Procesal Civil y Mercantil, la cual debe ser interpuesta

dentro del plazo de tres días a partir de la notificación realizada.

Esta clase de proceso es, por su amplitud, el campo natural para el debate

de todas las pretensiones que no teniendo un procedimiento especial, persiguen

una declaración de certeza, constitutiva o de condena.  Y por eso se le llama

ordinario o común, porque es el que se utiliza para ventilar toda contienda a la que

no esté señalada tramitación especial.

2.1.1.2 Proceso sumario

El autor Guillermo Cabanellas de Torres, define lo sumario como “Breve,

resumido, compendiado. Nombre de ciertos juicios en que se prescinde de

algunas formalidades y se tramitan con mayor rapidez”.16

El juicio sumario, según el Diccionario Jurídico Espasa, lo define como “El

proceso cuya cognición queda limitada a uno o varios aspectos de la relación

jurídica material, y cuya sentencia no produce la totalidad de efectos materiales de

cosa juzgada. Además presenta una limitación de los medios de ataque y de

defensa de las partes, así como de algunos medios de prueba”.17

Debe su denominación en virtud de que sus trámites son más breves por la

menor extensión de sus términos.  De allí que justificadamente, el código anterior

lo definiera como aquel que se sujeta a procedimientos más breves que los

ordinarios.  Es un procedimiento de tramitación abreviada, pues su trámite es más

rápido debido a que los plazos son cortos.

Al juicio sumario le son aplicables por analogía todas las disposiciones del
proceso ordinario.

16 Cabanellas de Torres, Guillermo, Diccionario Jurídico Elemental; pág. 363.

17 Diccionario Jurídico Espasa; pág. 868.
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Está regulado del artículo 229 al 268 del Código Procesal Civil y Mercantil,

estableciendo específicamente el artículo 229 lo siguiente:

“Materia del juicio sumario:

1. Los asuntos de arrendamiento y desocupación.

2. La entrega de bienes muebles, que no sea dinero.

3. La rescisión de contratos.

4. La deducción de responsabilidad civil contra

funcionarios y empleados públicos.

5. Los interdictos.

6. Los que por disposición de la ley o por convenio de las

partes, deban seguirse en esta vía”.18

Este proceso al igual que el proceso ordinario se inicia con una demanda

por escrito, que debe contener los requisitos de toda primera solicitud, se emplaza

al demandado por el plazo de tres días, pudiendo éste dentro del segundo día de

emplazado, interponer las excepciones previas a que se refiere el artículo 116 del

Código Procesal Civil y Mercantil, las cuales se resolverán por el trámite de los

incidentes, al igual que en el proceso ordinario, pueden interponerse en cualquier

estado del proceso las excepciones de litispendencia, falta de capacidad legal,

falta de personalidad, falta de personería, cosa juzgada, caducidad, prescripción y

transacción, las cuales deberán ser resueltas en sentencia.  También hay que

hacer referencia a las excepciones nacidas después de la contestación de la

demanda así  como las relativas a pago y compensación que, se pueden

interponer en cualquier instancia y serán resueltas en sentencia.

El término para contestar la demanda es de tres días, en cuya oportunidad

debe el demandado interponer las excepciones perentorias que tuviere contra la

pretensión del actor, o bien tomar cualquier otra actitud procesal.  El proceso se

abre a prueba por el plazo de 15 días, concluido el período de prueba el secretario

debe de realizar el informe de las pruebas aportadas al juez.

18 Código Procesal Civil y Mercantil, Decreto Ley 107 de Guatemala; pág. 282.
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Posteriormente debe de verificarse la vista, la que se realizará dentro de un

plazo no mayor a 10 días contados a partir del vencimiento del período de prueba.

Si el juez lo considera necesario, también podrá decretarse auto para mejor fallar,

la cual se practicará en un plazo no mayor de 15 días.  La sentencia debe

pronunciarse dentro de los cinco días siguientes, pudiendo ser apelada dentro del

plazo de tres días a partir de la notificación.

Lamentablemente en la actualidad estos plazos no se respetan, puesto que

existen juicios sumarios que se postergan mucho más que los ordinarios.

2.1.1.3 Proceso oral

El juicio oral se encuentra regulado en el Código Procesal Civil y Mercantil,

del artículo 199 hasta el artículo 228.  En el mismo prevalecen los principios de

oralidad, de concentración y de inmediación, siéndole aplicable todas las

disposiciones del juicio ordinario.  Estableciendo específicamente el artículo 199 lo

siguiente:

“Materia del juicio oral:

1. Los asuntos de menor cuantía.

2. Los asuntos de ínfima cuantía.

3. Los asuntos relativos a la obligación de prestar

alimentos.

4. La rendición de cuentas por parte de todas las personas

a quienes les impone esta obligación la ley o el

contrato.

5. La división de la cosa común y las diferencias que

surgieren entre los copropietarios en relación a la

misma.

6. La declaratoria de jactancia; y

7. Los asuntos que por disposición de la ley o por

convenio de las partes, deban seguirse en esta vía”.19

19 Código Procesal Civil y Mercantil, Decreto Ley 107 de Guatemala; pág. 277.
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El juicio oral se inicia como todo proceso, mediante la demanda, la cual

podrá presentarse verbalmente, en cuyo caso el secretario del juzgado levantará

el acta respectiva.  También podrá presentarse por escrito, debiendo en ambos

casos llenar los requisitos establecidos en los artículos 61, 106 y 107 del Código

Procesal Civil y Mercantil.

Si la demanda llena los requisitos establecidos por la ley, el juez señalará

día y hora para que comparezcan las partes a juicio oral, previniéndolas presentar

sus pruebas en la audiencia, bajo apercibimiento de continuar el juicio en rebeldía

de la que no compareciere, o bien en caso la parte actora hubiere pedido que la

parte demandada compareciera, en forma personal y no por medio de apoderado

a absolver posiciones, debe también el juzgador hacer el apercibimiento de ley el

cual consiste en que si no comparece la parte demandada, se le tendrá por

confesa a solicitud de parte, debiendo entre el emplazamiento del demandado y la

audiencia mediar por lo menos tres días, término que será ampliado en razón de la

distancia. Hay que hacer énfasis en que dentro de esta clase de proceso la

rebeldía puede decretarse en contra de ambas partes, demandante o demandado,

por la incomparecencia a la audiencia respectiva.

En la primera audiencia el juez procurará avenir a las partes para que

lleguen a un acuerdo, proponiéndoles fórmulas ecuánimes de conciliación.  Si las

partes no llegaren a ningún acuerdo, se procederá de la manera siguiente:

ratificación, modificación o ampliación de la demanda.  Si la pretensión inicial se

modifica, o amplia, el juez suspenderá la audiencia y señalara nuevo día y hora

para continuar con el juicio a menos que el demandado prefiera contestar la

demanda o excepcionar previamente.  Si notifica la demanda queda fijada la

postura del actor y se continúa con el trámite de la audiencia.  Posteriormente se

continúa con la fase de contestación de la demanda, o en su caso, la

reconvención e interposición de excepciones. En la primera audiencia se

resolverán las excepciones previas, las demás se resolverán en sentencia.  Una

vez adoptada la actitud procesal que la parte demandada considere conveniente,

se procederá a recibir los medios de prueba ofrecidos por las partes.  Si en la
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primera audiencia no fuere posible rendir todas las pruebas, se señalará  una

nueva audiencia dentro de un término que no podrá exceder de 15 días.

Extraordinariamente, y siempre que no hubiere sido posible recibir todos los

medios de prueba ofrecidos, se señalará una tercera audiencia para el efecto,

recibida la prueba, el juez procederá a dictar sentencia dentro de cinco días de la

última audiencia, o bien si el demandado se hubiere allanado a la demanda o

confesara los hechos contenidos en la misma, dictará sentencia dentro del tercero

día.  Todos los incidentes y las nulidades que no puedan o no deban resolverse

previamente se resolverán en sentencia.  En este proceso únicamente es apelable

la sentencia, no existe vista, pero si puede el juzgador decretar auto para mejor

fallar, estas diligencias se practicarán en un plazo no mayor de 15 días.

2.1.2 Procesos de ejecución

El autor Andrés de la Oliva, citado en el Diccionario Jurídico Espasa, define

al proceso de ejecución diciendo que “Es una serie o sucesión de actos mediante

los cuales la Administración de Justicia, ante el Derecho del caso concreto ya

dicho por ella misma o suficientemente expresado por otros medios, incide,

usando su potestad coactiva y coercitiva, en la esfera de la realidad material,

venciendo las resistencias que se opongan a su transformación conforme al

Derecho o creando los presupuestos, requisitos o condiciones para que lo jurídico

se haga real”.20

Tienen por finalidad el cumplimiento coactivo de un derecho declarado

cierto y exigible en virtud del título que lo ampara, la peculiaridad de estos

procesos es que sin título no son posibles.

2.1.2.1 El juicio ejecutivo

El juicio ejecutivo se caracteriza por contener dos etapas, la primera con

una fase de cognición abreviada en la cual el deudor demandado, puede hacer

uso de las excepciones y aportar los medios de prueba pertinentes para acreditar

20 Diccionario Jurídico Espasa; pág. 1,175.
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los hechos o circunstancias que las hace descansar; la que culmina con la llamada

sentencia de remate.

La segunda fase que se constituye en la vía de apremio, utilizable para la

ejecución de sentencia y de títulos considerados de naturaleza jurídica

privilegiada, que enumera el artículo 294 del Código Procesal Civil y Mercantil.

Con este tipo de proceso, también llamado de ejecución forzosa, no se

persigue declaración sobre el derecho sino la realización de un hecho.

No se discute en él sobre la certeza o incertidumbre del derecho porque

este derecho ya fue juzgado o porque consta en un título pre constituido, si bien

no excluye la posibilidad de una fase de cognición, aunque breve, no tiene por

objeto conocer de una relación jurídica sustancial, sino una actividad física del juez

encaminada a satisfacer la obligación que el deudor se niega a cumplir.

Existe por una parte, el juicio ejecutivo común que se utiliza para la mayor

parte de títulos que reconoce nuestro Código Procesal Civil y Mercantil; y por otro,

el proceso cambiario que se aplica cuando se trata de títulos de créditos, en el

cual, además de lo regulado en el cuerpo legal antes referido, también se aplica lo

que para el efecto regula el Código de Comercio.

Tanto para la ejecución de las obligaciones civiles como para las

mercantiles, el trámite del proceso es el mismo.

El juicio ejecutivo está establecido en el artículo 327 del Código Procesal

Civil y Mercantil, el cual establece:
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“Procede el juicio ejecutivo cuando se promueve en virtud de alguno de los

siguientes títulos:

1. Los testimonios de las escritura públicas.

2. La confesión del deudor prestada judicialmente; así como la confesión ficta

cuando hubiere principio de prueba por escrito.

3. Documentos privados suscritos por el obligado o por su representante y

reconocidos o que se tengan por reconocidos ante juez competente, de

acuerdo con lo dispuesto en los artículos 98 y 184; y los documentos

privados con legalización notarial.

4. Los testimonios de las actas de protocolación de protestos de documentos

mercantiles y bancarios, o los propios documentos si no fuere legalmente

necesario el protesto.

5. Acta notarial en la que conste el saldo que existiere en contra del deudor,

de acuerdo con los libros de contabilidad llevados en forma legal.

6. Las pólizas de seguros, de ahorro y de fianzas, y los títulos de

capitalización que sean expedidos por entidades legalmente autorizadas

para operar en el país; y

7. Toda clase de documentos que por disposiciones especiales tengan fuerza

ejecutiva”.21

Todos estos títulos indicados, tienen fuerza ejecutiva, siempre que traigan

aparejada la obligación de pagar cantidad de dinero liquida y exigible, el tenedor

del documento puede plantear su demanda por escrito ante el órgano

jurisdiccional correspondiente, misma que debe llenar los requisitos de toda

primera solicitud, debiendo acompañarse el título que la motiva.

Una vez presentada la demanda el juez debe proceder a calificar el título en

que se funde y si lo considera suficiente y ésta llena los requisitos de ley, la

admitirá para su trámite y despachará el mandamiento de ejecución ordenando el

21 Código Procesal Civil y Mercantil, Decreto Ley 107 de Guatemala; pág. 296.
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requerimiento del ejecutado y en caso de no hacer efectivo el pago se embargarán

los bienes de su propiedad, dándole audiencia por cinco días para que se oponga

y haga valer excepciones si las tuviera.

Es necesario indicar, que además de las normas especiales previstas para

el juicio ejecutivo en nuestra ley adjetiva, se le aplican supletoriamente las normas

de la ejecución en la vía de apremio.

Cuando se ha llevado a cabo el requerimiento de pago, el ejecutado

podrá comparecer a juicio oponiéndose a la demanda y si tuviera excepciones que

hacer valer las interpondrá juntamente con la oposición, si este fuere el caso el

juez debe conceder audiencia por dos días al ejecutante, y con su contestación o

sin ella debe abrir a prueba el juicio por el plazo de 10 días, que no puede

prorrogarse, y una vez transcurrido dicho plazo debe pronunciarse en cuanto a la

oposición y las excepciones en la sentencia, esta situación se encuentra regulada

en el artículo 331 del Código Procesal Civil y Mercantil.

El obligado puede  satisfacer la pretensión del ejecutante, pagando la suma

reclamada, con lo cual queda terminado el proceso, con la observancia que si la

cantidad consignada no es suficiente para cubrir la cantidad reclamada, debe

pagar el faltante. Pero si el ejecutado no comparece a deducir oposición o a

interponer excepciones, el juez interpretará su incomparecencia como una

aceptación del reclamo y vencido el término que se le concedió para que se

apersonara al proceso, debe dictar sentencia declarando si ha lugar o no a la

ejecución.

En esta clase de proceso es apelable de conformidad con el artículo 334 del

Código Procesal Civil y Mercantil el auto en que se deniegue el trámite a la

ejecución, la sentencia y el auto que aprueba la liquidación.
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2.1.2.2 La ejecución en la vía de apremio

De conformidad con lo establecido en el artículo 294 del Código Procesal

Civil y Mercantil, “Procede la ejecución en vía de apremio cuando se pida en virtud

de los siguientes títulos, siempre que traigan aparejada la obligación de pagar

cantidad de dinero, líquida y exigible:

1. Sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada.

2. Laudo arbitral no pendiente de recurso de casación.

3. Créditos hipotecarios.

4. Bonos o cédulas hipotecarias y sus cupones.

5. Créditos prendarios.

6. Transacción celebrada en escritura pública.

7. Convenio celebrado en el juicio”.22

Una vez promovida la ejecución en la vía de apremio sirviendo como título

ejecutivo cualquiera de los anteriormente enumerados, el juez procede a calificarlo

y si lo considera suficiente, despachará mandamiento de ejecución ordenando el

requerimiento del obligado y el embargo de bienes en su caso.  No será necesario

el requerimiento cuando la obligación se encuentre garantizada con hipoteca o

prenda.  En estos casos se ordenará la notificación de la ejecución, señalándose

día y hora para el remate del bien.  Dentro del tercero día de notificado el

ejecutado puede interponer las excepciones que destruyan la eficacia del título y

se fundamenten en prueba documental, y las mismas serán resueltas por la vía

del incidente.

Cabe aclarar que cuando la parte ejecutante sea un banco o una entidad

financiera únicamente podrá el obligado interponer las excepciones de pago y

prescripción en virtud de lo que para el efecto establece el artículo 107 de la Ley

de Bancos y Grupos Financieros.

22 Código Procesal Civil y Mercantil, Decreto Ley 107 de Guatemala; pág. 288.
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Habiéndose señalado día y hora para el remate del bien, se ordenará

publicar un edicto por tres veces en el diario oficial y en otro de mayor circulación y

además se fijará otro edicto en los estrados del juzgado, y si fuere el caso en el

juzgado menor de la población de la localidad a donde corresponde el bien que se

subasta, durante un término no menor de 15 días.  El día y hora señalado, el

pregonero del juzgado anunciará el remate y las posturas u ofrecimientos que se

hagan sobre el bien.  También está permitida la intervención de postores

interesados en la cosa subastada, fincándose el bien en el mejor postor, quién

deberá depositar el diez por ciento de la cantidad fijada como base del remate.

Pero antes de permitirse la intervención de postores en el remate, se debe

establecer si se hará uso del derecho de tanteo, que es el derecho de preferencia

que en su orden le corresponde a los comuneros, cuando existe copropiedad, a

los acreedores hipotecarios y por último al ejecutante.

En caso que la venta en pública subasta fracase porque la misma se haya

declarado desierta, entonces la ley establece que el bien a rematarse será

adjudicado en pago al ejecutante, no obstante esto, el ejecutado o el propietario

del bien subastado podrá salvarlo hasta antes de la escrituración pagando

íntegramente el monto a que ascendió el proyecto de liquidación de deuda,

intereses y costas procesales.

Efectuado el remate del bien o bienes embargados o dados en garantía, el

ejecutante presentará el proyecto de liquidación conforme al arancel, y si éste

llena los requisitos necesarios conforme la ley, se dará audiencia por el plazo de

dos días al ejecutado por la vía de los incidentes, y con su contestación o sin ella

se fijará en el auto correspondiente el monto a que asciende la deuda, más los

intereses y costas procesales.  En dicho auto el juez fijará el plazo de ocho días al

subastador para que deposite en la tesorería del Organismo Judicial la cantidad

que corresponde, y si éste no cumple con hacer el depósito, perderá a favor del

ejecutante la cantidad que inicialmente consignó, con abono a la obligación y se

señalará nuevo día y hora para proceder a otra subasta.
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Al encontrarse firme el auto que aprueba la liquidación, el juez señalará al

ejecutado el plazo de tres días para que proceda a otorgar la escritura traslativa de

dominio bajo apercibimiento que de no hacerlo, el juez la otorgará de oficio,

nombrándose para el efecto al notario propuesto por la parte ejecutante.  En dicho

instrumento se transcribirán el acta de remate y el auto de aprobación de la

liquidación de la deuda.  Una vez otorgada la escritura traslativa de dominio, el

juez fijará al deudor el plazo de 10 días para que entregue el bien subastado al

ejecutante, bajo apercibimiento que de no hacerlo se ordenará el lanzamiento o el

secuestro en su caso, a su costa.  En consecuencia la intervención del órgano

jurisdiccional termina con la entrega del bien rematado a quien lo adquirió.

En esta clase de proceso de conformidad con el artículo 325 del Código

Procesal Civil y Mercantil, solamente podrá deducirse apelación contra el auto que

no admita la vía de apremio y contra el que aprueba la liquidación.

2.1.3 Proceso cautelar

De conformidad con el Diccionario Jurídico Espasa, “Es aquel en el que se

puede adoptar previamente por los Tribunales y estarán en vigor hasta que

recaiga sentencia firme que ponga fin al procedimiento en el que se hayan

acordado, o hasta que éste finalice; no podrán ser modificadas o revocadas

durante el curso del procedimiento si cambiaran las circunstancias en virtud de las

cuales se hubieran adoptado”.23

Tiene por finalidad garantizar las resultas de un proceso futuro, su función

es la prevención de consecuencias perjudiciales, que pueda sufrir el derecho

reclamado por una parte, que posiblemente surgirán en el futuro.  La ley no los

reconoce con la calidad de proceso, sino de providencias cautelares, de

conformidad con lo que encontramos regulado en el libro quinto del Código

Procesal Civil y Mercantil, como alternativas comunes a todos los procesos.

23 Diccionario Jurídico Espasa; pág. 963.
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Las personas que se consideren amenazadas o que corren riesgo de verse

lesionadas en su integridad, física, moral, patrimonial, etcétera, y que tengan

motivo fundado para temer que durante el tiempo necesario para reclamar un

derecho a través de los procesos contenidos en el Decreto Ley 107, este derecho

pueda sufrir un perjuicio inminente e irreparable, pueden pedir por escrito

cualquiera de las providencias de urgencia que les resulte idóneas a su caso.

Dentro de las providencias cautelares tenemos:

2.1.3.1 Seguridad de las personas

El artículo 516 del Código Procesal Civil y Mercantil establece que para

garantizar la seguridad de las personas, protegerlas de malos tratos o de actos

reprobados por la ley, la moral o las buenas costumbres, los jueces de primera

instancia decretarán de oficio o a instancia de parte, según las circunstancias de

cada caso, su traslado a un lugar donde libremente puedan manifestar su voluntad

y gozar de los derechos que establece la ley.

Los jueces menores pueden proceder en casos de urgencia, dando cuenta

inmediatamente al juez de Primera Instancia que corresponda con las diligencias

que hubieren practicado.

2.1.3.2 Medidas de garantía

Dentro de las cuales tenemos el arraigo, la anotación de la demanda, el

embargo, el secuestro, la intervención y las providencias de urgencia, las cuales

se encuentran reguladas en los artículos 523, 526, 527, 528, 529 y 530 del Código

Procesal Civil y Mercantil.

Para el otorgamiento de las providencias cautelares, la ley establece como

condición la constitución previa de una garantía prestada en cualquiera de las

formas establecidas por la ley y en tanto no se preste dicha garantía, no se hace

efectiva la providencia solicitada.  Una vez ejecutada la providencia precautoria, el
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que la pidió cuenta con 15 días, para que presente su demanda, pero si la parte

actora no cumple con interponer la demanda, la medida precautoria se revocará al

pedirlo el afectado, dicha solicitud se tramitara en la vía de los incidentes.

Pero si las medidas precautorias no son solicitadas antes de plantear la

demanda sino al momento de interponer la misma, no será necesaria la

constitución de la garantía y las medidas solicitadas y otorgadas por el juzgado

correspondiente, deberán hacerse efectivas sin oír a la parte contra quien se

piden.

CAPÍTULO III

3. La prueba en el proceso civil

Definida por el Diccionario Jurídico Espasa, como “Aquella actividad que

desarrollan las partes con el tribunal para que éste adquiera el convencimiento de

la verdad o certeza de un hecho o afirmación fáctica o para fijarlos como ciertos a

los efectos de un proceso”.24

Según el autor Guillermo Cabanellas de Torres, establece que prueba “Es

demostración de la verdad de una afirmación, de la existencia de una cosa o de la

realidad de un hecho”. 25

La prueba se concibe como la demostración de la verdad de una

afirmación, de la existencia de una cosa o de la realidad de un hecho o la

refutación de una falsedad; por eso, en el proceso las partes que intervienen

afirman la existencia o la modificación de ciertos hechos, cuya alegación

fundamenta la posición que tales sujetos procesales mantienen en el desarrollo de

la controversia.

24 Diccionario Jurídico Espasa; pág. 1,206.

25 Cabanellas de Torres, Guillermo, Diccionario Jurídico Elemental; pág. 317.
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Eduardo Pallares, citando a Guasp, formula la siguiente distinción de la

prueba civil y la procesal.  “La primera, está regulada principalmente por el

Derecho sustantivo para probar fuera de juicio los actos jurídicos;  la segunda, es

la que se lleva a cabo en el proceso.  La primera la llama también prueba material,

citando como; las actas y certificados del estado civil, con la que los interesados

pueden probarlo en juicio o fuera de juicio, lo consignado en ellas.  Se trata pues

de dos pruebas diversas, donde la prueba procesal se rige, en todo caso, por la

ley fori”.26

La carga procesal de la prueba recae sobre las partes, y por eso, si no la

producen sufren las consecuencias que se deriven de su omisión, cuando les

corresponda aportarla.

La prueba no es más que una condición para la admisión de las

pretensiones de las partes, sin que constituya para éstas, una obligación. Cuando

las partes han aportado todo el elemento probatorio, no se presenta ningún

problema, porque el juez fallará de conformidad con lo probado.  El problema en

cambio surge, cuando las partes han omitido aportar prueba, porque entonces el

juez, con base en ciertos criterios, debe apreciar a quien de las partes

correspondía probar.

Al actor le corresponde probar el hecho constitutivo del derecho cuyo

reconocimiento pretende.  Por eso, cuando el demandado adopta una mera actitud

negativa, desconociendo la pretensión del actor, toda la prueba corre a cargo del

demandante y cuando el demandado, sin desconocer la relación jurídica que

invoca el actor, se opone a la pretensión del demandante,  debe probar el hecho

impeditivo, modificativo o extintivo en que funda su excepción.

Dentro de nuestro Código Procesal Civil y Mercantil, según la clase de

proceso que se esté ventilando, así será el plazo para presentar las pruebas, el

cual, en algunos procesos más que todos los que son de conocimiento, a

26 Pallares, Eduardo, Diccionario de derecho procesal civil, pág. 668.
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excepción del proceso oral, el período de prueba puede ser prorrogado hasta por

10 días más.  En todo caso, cuando exista prueba que deba de recibirse en el

extranjero, se podrá dar un término extraordinario de prueba, que no podrá

exceder de 120 días, el cual principiará a correr juntamente con el ordinario.

La manera de agrupar los distintos medios de prueba no es uniforme en la

doctrina, sino que obedecen a un distinto enfoque.  Entre los medios de prueba,

unos tienen carácter directo, por cuanto suponen contacto inmediato con los

motivos de la prueba; en otros, a falta de ese contacto directo, se acude a una

especie de reconstrucción o representación de los motivos de la prueba; y

algunos, finalmente a falta de comprobación directa o de representación, se

apoyan  en un sistema lógico de deducciones e inducciones.  En base a esto se

dan varias formas de producción de la prueba; las que llegan a conocimiento del

Juez por percepción, como el reconocimiento judicial; las que se manifiestan como

una representación, como los documentos; la prueba instrumental, materializadas

por los relatos, como la testimonial; y la deducción, cuando se infieren de los

hechos conocidos los desconocidos, que realiza el juez mediante las

presunciones.

El derecho lo conoce el juez y aunque las partes lo invoquen mal, el juez

advertido de lo que se discute, según los hechos expuestos y la pretensión que se

quiera hacer valer, aplicará el derecho que fuere pertinente. La regla “ius cogens”

que se refiere a aplicar todo el derecho atinente al caso, y la regla “iura novit curia”

que se refiere a que el tribunal conoce el derecho, sin embargo en esta regla

existen ciertas excepciones: El derecho extranjero, porque aunque en la Ley del

Organismo Judicial se establece en su artículo tres, que no podemos alegar

ignorancia, desuso, costumbre o práctica en contrario de la ley, debemos entender

que esa alusión recae sobre  la ley interna y en consecuencia cuando la discusión

versa sobre la existencia de una norma extranjera, su existencia y contenido debe

probarse, tal como se infiere del contenido del artículo 35 de la Ley del Organismo

Judicial que regula que la parte que invoque la aplicación del derecho extranjero o

que disienta de la que se invoque o aplique, justificará su texto, vigencia y sentido,
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mediante certificación de dos abogados en ejercicio en el país de cuya legislación

se trate, la que deberá presentarse debidamente legalizada; pudiendo el tribunal,

indagar los hechos de oficio por vía diplomática.  Otra excepción es la costumbre,

como fuente de derecho, pues la ley establece que quien la alegue debe probarla.

Recordemos que en nuestra legislación la ley es la fuente del ordenamiento

jurídico y que la jurisprudencia la complementa, rigiendo la costumbre únicamente

en defecto de norma aplicable o por delegación de la ley, siempre que no sea

contraria a la moral o al orden público y que resulte probada, tal y como lo regula

el Articulo 2 de la ley antes citada.

3.1 Definición doctrinaria

Los autores Rafael De Pina y José Castillo Larrañaga definen la

prueba como “la acción y efecto de probar y también la razón, argumento,

instrumento u otro medio con que se pretende mostrar y hacer patente la verdad o

falsedad de una cosa”.27

Cuando se tiene una pretensión la prueba es el medio por el cual se trata

de demostrarle al juez que se tiene la razón y que eso, le asiste el derecho a quien

lo invoca.

3.2 Objeto de la prueba

Se han distinguido los juicios de puro derecho de los de hecho, los

primeros no se prueban, los segundos dan lugar a la prueba.  Con respecto a la

prueba del derecho, la regla general es que el derecho no está sujeto aprueba.

Sin embargo, hay varios casos en que se producen excepciones, como

sucede cuando la existencia de la ley es discutida o controvertida, en cuyo

supuesto hay que probarla; cuando la costumbre es fuente de derecho, hay que

probar la existencia del derecho consuetudinario, y también en el caso del derecho

extranjero y/o tratados internacionales, hay que demostrar la existencia y vigencia

de la ley.

27 De pina, Rafael, Castillo Larrañaga, José, Ob. Cit; pág. 271.
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Pero el problema fundamental, es el referente a la prueba de los hechos,

que versan en la demanda, pues solo son objeto de prueba los controvertidos y

por eso, los aceptados por las partes están fuera de prueba; se exceptúan de

prueba los hechos sobre los cuales recae una presunción legal.

Cabe advertir, que no es necesario probar que el demandado conocía

cuáles eran sus obligaciones jurídicas, porque todo el sistema del derecho parte

de la presunción del conocimiento de la ley.

Así mismo, los autores Sergio y Danilo de apellidos Madrazo Mazariegos,

indican que la prueba puede ser “Pertinente, cuando versa sobre proposiciones y

hechos que son verdaderamente objeto de prueba; Impertinente, cuando aquella

no versa sobre las proposiciones y hechos que son objeto de demostración;

Admisible, cuando se relaciona con la idoneidad o falta de idoneidad de un medio

de prueba determinado para acreditar un hecho; Inadmisible, la que no se admite

ya sea por impertinente, contra derecho o extemporánea; Contra derecho, cuando

la prueba es inmoral; y Extemporánea, cuando no ha sido ofrecida en la demanda,

contestación de la demanda, reconvención y contestación de ésta.” 28

3.3 Fases de la prueba o Procedimiento probatorio

3.3.1 Ofrecimiento

Según el autor Mario Estuardo Gordillo Galindo, establece que el

ofrecimiento no es más que “Un anuncio que se hacen las partes, tanto en la

demanda como en su contestación, de las pruebas que aportarán al proceso. En

nuestro ordenamiento jurídico, las partes en su demanda y contestación deben

fijar con precisión y claridad las pruebas que van a rendirse, tal y como lo

establece el artículo 106 del Código Procesal Civil y Mercantil.

Cabe comentar que el ofrecimiento no es solo un simple anuncio, sino un

límite que se impone al oferente para no proponer otros medios de prueba.

28 Madrazo Mazariegos, Sergio y Danilo, Compendio de derecho civil y procesal, pág. 338.
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3.3.2 El petitorio o proposición

La segunda etapa del procedimiento probatorio es el petitorio o solicitud de

admisión de la prueba, en virtud de que la prueba siempre se obtiene por

mediación del juez.  Solo al juez le compete admitir los medios de prueba y

practicarlos y es técnicamente imposible incorporar al proceso una prueba sin la

efectiva autorización del juzgador.

3.3.3 Diligenciamiento

Esta etapa es propia del tribunal puesto que una vez ofrecida la prueba y

admitida por el juez, se procede a su incorporación material al expediente, por el

tribunal.  El diligenciamiento de la prueba de declaración de parte, de testigos y

reconocimiento judicial se practica, señalando el juez, el día y la hora a realizarse,

dejándose constancia por escrito.

3.3.4 Valoración

Cuando la prueba ha cumplido con el procedimiento referido y el juez se

encuentra en la posición de dictar sentencia debe valorarla, determinando que

eficacia tienen los medios de prueba ofrecidos, propuestos y diligenciados, de

acuerdo con los distintos sistemas de valoración.” 29

3.4 Sistemas de valoración de la prueba

Según el Diccionario Jurídico Espasa, debe entenderse como valoración de

la prueba la “Actividad judicial para apreciar el grado de convencimiento acerca de

la veracidad de los hechos objeto de prueba, o por la que se determina el valor

que la Ley, fija para algunos medios”.30

29 Gordillo Galindo, Mario Estuardo, Derecho procesal civil guatemalteco, págs. 150-151-152.

30 Diccionario Jurídico Espasa; pág. 1,418.
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3.4.1 Prueba legal o tasada

Según el autor Manuel Ossorio, la prueba legal es el “Sistema procesal de

valoración de las pruebas opuesto al de la libre convicción o al de la sana crítica; y

según el cual el juez sólo puede considerar acreditando un hecho o una

circunstancia cuando los presupuestos prefijados por el legislador han cobrado

vida”.31

En cuanto a la prueba tasada el autor Manuel Ossorio indica, que es

“Aquella en que el legislador determina los efectos que surte necesariamente, sin

posible modificación en sus resultados y consecuencias, por el juzgador, obligado

a aceptarla”.32

Entonces este sistema de valoración le da al juzgador, por anticipado el

valor que debe asignarle a la prueba, un ejemplo de ello está regulado en el

Código Procesal Civil y Mercantil en su artículo 130 el cual establece que, la

confesión prestada legalmente produce plena prueba.  También el artículo 186 del

Código Procesal Civil y Mercantil establece, que los documentos autorizados por

notario o por funcionario o empleado público en el ejercicio de su cargo, producen

fe y hacen plena prueba.  En estos casos, la ley le otorga a la referida prueba el

valor que obligadamente debe asignarle el juzgador.

3.4.2 Libre convicción

Para el autor Manuel Ossorio es el “Sistema que permite al juez elegir y

valorar las pruebas en que ha de basarse su sentencia, sin limitación alguna y

solamente de acuerdo con el personal criterio que haya formado. Es un sistema

distinto del de la sana crítica y opuesto al de la prueba legal”.33

Por este sistema de valoración el juez, puede razonar su decisión sin

apoyarse en la prueba que el proceso presenta al juez.

31 Ossorio, Manuel, Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales, pág. 626.

32 Ibídem, pág. 627.

33 Ibídem, pág. 432.
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El juez adquiere el convencimiento de la verdad con la prueba de autos,

fuera de la prueba de autos e inclusive en contra de la prueba de autos.  Para

algunos autores este sistema no es de aplicación en nuestro proceso civil.

3.4.3 Sana crítica

El Diccionario Jurídico Espasa, define la sana crítica como la “Fórmula que

emplea el legislador para la valoración de muchos medios de prueba. En virtud de

ella se deja la apreciación según su arbitrio, a los jueces y tribunales, pero sin que

pueda ser manifiestamente equivocada, arbitraria, absurda o irracional”.34

El autor Guillermo Cabanellas de Torres, la define como “Fórmula leal para

entregar al ponderado arbitrio judicial la apreciación de las pruebas, ante los

peligros de la prueba tasada y por imposibilidad de resolver en los textos legales la

complejidad de las situaciones infinitas de las probanzas”.35

El autor Manuel Ossorio establece que “Frente a la absoluta libertad del

juzgador para apreciar y valorar las pruebas, y también frente a la restricción

valorativa de la prueba legal, surge el sistema intermedio y más extendido de la

sana crítica, que deja al juez formar libremente su convicción, pero obligándole a

establecer los fundamentos de la misma. En la libre convicción entra en juego la

conciencia en la apreciación de los hechos; en la sana crítica, el juicio razonado. A

este respecto expresa Couture que el juicio de valor en la sana crítica ha de

apoyarse en proposiciones lógicas correctas y fundarse en observaciones de

experiencia confirmadas por la realidad”.36

Este sistema de valoración tiene sus antecedentes en la ley española, que

la aplicó en materia de interpretación de la prueba testimonial.  Este sistema de

valoración viene a constituir una categoría intermedia entre la prueba legal y la

libre convicción, viene a formar un sistema ecléctico, sin la excesiva rigidez de la

primera ni la excesiva incertidumbre de la segunda.

34 Diccionario Jurídico Espasa; pág. 1,295.

35 Cabanellas de Torres, Guillermo, Diccionario Jurídico Elemental; pág. 350.

36 Ossorio, Manuel, Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales, pág. 688.
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Por la sana crítica, el juez analiza la prueba ante todo mediante la regla del

correcto entendimiento humano, con arreglo a la sana razón y a un conocimiento

experimental de las cosas.  Este sistema de valoración es el que prevalece en

nuestra legislación y así lo regula el artículo 127 último párrafo del Código

Procesal Civil y Mercantil el cual establece, los tribunales salvo texto de ley en

contrario, apreciarán el mérito de las pruebas de acuerdo con las reglas de la sana

crítica.

3.5 Clases de pruebas

Cabe comentar que lo que a continuación se indica en relación a las clases

de pruebas, es una interpretación hecha por el autor de la presente tesis, sobre la

normativa contenida en el Código Procesal Civil y Mercantil.

3.5.1 Declaración de las partes

Esta prueba está regulada en forma amplia, en los artículos 130 al 141 del

Código Procesal Civil y Mercantil, y de tal regulación se extrae lo siguiente:

Esta prueba se fundamenta en el principio de que todo litigante está

obligado a declarar, bajo juramento, en cualquier estado del juicio en primera

instancia y hasta el día anterior al de la vista en la segunda.  Para que la

declaración sea válida es necesario que se haga ante juez competente.

Este medio de prueba no puede pedirse más de una vez sobre los mismos

hechos.  El que deba absolver posiciones será citado personalmente, a más

tardar, dos días antes del señalado para la diligencia, bajo apercibimiento de que

si deja de comparecer sin justa causa, será tenido por confeso a solicitud de parte.

Para ordenar la citación es necesario que se haya presentado la plica que

contenga el pliego de posiciones, el cual quedará bajo reserva en la secretaría del

tribunal.

El juez señalara día y hora para la práctica de esta diligencia, con el

apercibimiento antes indicado, en caso de que la parte que deba prestar

declaración de parte no pueda asistir el día y hora señalado por enfermedad
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legalmente comprobada y así lo hubiere solicitado la parte articulante, el tribunal

se trasladara al domicilio o lugar en que aquél se encuentra, donde se efectuará la

diligencia a presencia de la otra parte, salvo que el estado del enfermo le impida

declarar, a juicio del juez, o bien si no se hizo esta solicitud, el absolvente deberá

justificar su inasistencia con dos horas de antelación a la señalada para la práctica

de la diligencia; salvo que por lo repentino de la enfermedad fuere imposible a

juicio del juez, en cuyo caso se procederá nuevamente a fijársele día y hora para

su comparecencia, o de lo contrario se le declara confeso a solicitud de parte.

Las partes están obligadas a absolver personalmente las posiciones cuando

así lo exija el que las articula, o cuando el apoderado ignore los hechos, pues es

permitido articular posiciones al mandatario que tenga cláusula especial para

absolverlas, o cuando se refieran a hechos ejecutados por él en el ejercicio del

mandato.

En caso se pidiere que absuelva posiciones una entidad jurídica cuya

representación legal la tengan varias personas, dicha entidad designará a la que

deba contestarlas, teniendo cuidado la parte articulante al  hacer su petición, ya

que debe indicar en su solicitud que el juez señale día y hora para que el

representante legal que para el efecto designe la entidad jurídica, comparezca a

prestar declaración de parte, ya que es facultad de la entidad jurídica designar

para la práctica de la diligencia al mandatario que desee.

Llegado el día señalado para la práctica de la diligencia, se levanta el acta

respectiva, haciéndose constar en la misma la comparecencia de las partes.

Antes de iniciarse la práctica de la diligencia, la parte absolvente debe ser

protestada conforme a la siguiente fórmula: “¿Prometéis, bajo juramento, decir la

verdad en la que fuereis preguntado?”; y contestará el absolvente:”, sí, bajo

juramento prometo decir la verdad.” Posteriormente debe de hacérsele saber la

pena relativa al perjurio. Recibido el juramento, el juez abrirá la plica y calificará

las preguntas, verificándose que éstas se refieran a hechos controvertidos en el

proceso, las posiciones versarán sobre hechos personales del absolvente o sobre

el conocimiento de un hecho, expresadas con claridad y precisión y en sentido
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afirmativo, cada posición debe versar sobre un sólo hecho, dos hechos pueden

comprenderse en una misma pregunta, cuando estén íntimamente relacionados.

El juez debe de indicarle a la parte absolvente, que las contestaciones de

las preguntas que se le dirigen deberán ser afirmativas o negativas, y sólo

después de asumir esa actitud podrá dar las explicaciones que considere

pertinentes, o las que el juez le pida. También se le indicara que el abogado que lo

auxilia puede estar presente en la diligencia, pero le está prohibido hacerle

indicaciones de ninguna clase y se limitará a reclamar contra las ilegalidades que

observen y a pedir al juez que aclare la pregunta cuando fuere confusa, y si en

caso, el profesional del derecho sugiere las respuestas o haga indicaciones al

absolvente, será expulsado del despacho del juez.

Si el absolvente se negare a declarar en esta forma, el juez lo tendrá por

confeso, si persiste en su negativa.  El declarante responderá oralmente las

preguntas, no podrá valerse de ningún borrador de respuestas, pero se le

permitirá que consulte en el acto, apuntes o simples notas, cuando a juicio del juez

y previa calificación, sean necesarios para auxiliar la memoria. El articulante

posteriormente puede dirigir preguntas adicionales, las que el juez calificara antes

de dirigirlas al absolvente en la misma diligencia. Una facultad que tiene el

absolvente es solicitarle al juez con 24 horas de anticipación cuando menos a la

fecha señalada para la diligencia, que esté presente el articulante para dirigirle

preguntas y en caso de no comparecer, la diligencia no se llevara a cabo. La

confesión legítimamente hecha sobre los hechos que fundamenten las

pretensiones del actor, termina el proceso y el juez, a solicitud de parte y sin más

trámite, dictará sentencia.

3.5.2 Declaración de testigos

El Código Procesal Civil y Mercantil regula esta prueba, también en forma

amplia, en los artículos 142 al 163, y al tenor de los mismos se establece:



47

Debemos entender inicialmente qué es un testigo, y al respecto el autor

Guillermo Cabanellas de Torres, nos indica que es “Quien ve, oye o percibe por

otro sentido algo en que no es parte, y que puede reproducir de palabra o por

escrito, o por signos. Persona que debe concurrir a la celebración de ciertos actos

jurídicos, en los casos así señalados por la ley o requeridos por los particulares,

para solemnidad del mismo, poder dar fe y servir de prueba”.37

El Diccionario Jurídico Espasa, define la declaración de testigos como “La

declaración, como testigo, de las personas que tengan noticia de hechos

controvertidos relativos a lo que sea objeto del juicio”.38

Esta prueba consiste en que las partes pueden probar sus respectivas

proposiciones de hecho por medio de testigos, pudiendo ser testigo cualquier

persona que haya cumplido dieciséis años de edad.  Los que tengan conocimiento

de los hechos que las partes deben probar, están obligados a declarar como

testigos, siempre que fueren requeridos, el juez les impondrá los apremios legales

que juzgue convenientes si se negaren a declarar sin justa causa.

Cada uno de los litigantes puede presentar hasta cinco testigos sobre cada

uno de los hechos que deban ser acreditados, debiéndose acompañar en la

solicitud el interrogatorio respectivo, debiendo las preguntas ser claras y precisas,

conteniendo cada pregunta un hecho simple, al que el testigo debe concretar su

respuesta, estando prohibido dirigir preguntas de apreciación ni opiniones suyas,

por lo general estas preguntas se presentan insertas en el memorial en el cual se

solicita esta diligencia.

No podrán ser presentados como testigos los parientes consanguíneos o

afines, de las partes, ni el cónyuge aunque esté separado legalmente, no obstante

podrá recibirse la declaración de tales testigos si es propuesta por ambas partes,

así como en los procesos sobre edad, filiación, estado, parentesco y derechos de

familia que se litiguen entre parientes.

37 Cabanellas de Torres, Guillermo, Diccionario Jurídico Elemental; pág. 373.

38 Diccionario Jurídico Espasa; pág. 1,206.
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Las partes podrán alegar y probar, en el mismo término de prueba acerca

de la idoneidad de los testigos, a eso se le conoce como tachas, y para el efecto el

juez apreciará, según las reglas de la sana crítica, las circunstancias y motivos

conducentes a corroborar o disminuir la fuerza de sus declaraciones, al

pronunciarse sobre el fondo de lo principal.

Para la práctica de esta diligencia, el juez señalará día y hora, debiendo

notificarse a las partes con tres días de anticipación por lo menos.  Esta diligencia

se llevará a cabo en presencia de las partes y sus abogados, si concurrieren, pero

las personas que asistan no podrán retirarse ni comunicarse con los testigos que

no han sido examinados y tanto las partes o sus abogados como el juez, podrán

hacer a los testigos las preguntas adicionales necesarias para esclarecer el hecho.

Previo a dirigírseles a los testigos las preguntas, aunque las partes no lo pidan, los

testigos serán siempre preguntados sobre las generales de ley, así como declarar

bajo la siguiente fórmula: “¿Prometéis, bajo juramento, decir la verdad en la que

fuereis preguntado?”; y contestará el absolvente, sí, bajo juramento prometo decir

la verdad.  El delito que comete un testigo, si no dice la verdad, es el de falso

testimonio.

Las respuestas que den los testigos se asentaran literalmente y sin

abreviaturas, pudiendo ellos mismos escribirlas o dictarlas.  No se le permitirá al

testigo leer ningún papel o escrito para contestar, pero cuando la pregunta se

refiera a libros, cuentas o papeles, podrá permitírsele que los consulte en el acto.

Los testigos están obligados a dar la razón del conocimiento de los hechos y el

juez deberá exigirlo, aunque no se pida en el interrogatorio.  En la diligencia es

permitido hacer repreguntas, las cuales deben versar sobre los hechos relatados

por el testigo y se dirigirán inmediatamente que conteste el interrogatorio.  Si se da

la declaración testimonial de varios testigos y existiera contradicción entre ellos,

podrán ser careados entre sí.  En caso de no saber el idioma español, el testigo

dará su declaración por medio de intérprete que será nombrado por el juez.  Al

finalizar la diligencia,  si el testigo no sabe firmar pondrá su impresión digital.
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Si en la diligencia señalada no comparecieren todos los testigos, el juez

practicará la diligencia con los que concurran, si estuviere de acuerdo el

proponente y, en este caso, ya no recibirá las declaraciones de los ausentes, pero

si la parte interesada lo pidiere, el juez suspenderá la diligencia y señalará nuevo

día y hora para recibir las declaraciones a todos los propuestos.  En el artículo 154

del Código Procesal Civil y Mercantil exceptúa de la obligación de comparecer a

prestar declaración, a los presidentes de los organismos del estado, ministros y

viceministros, secretarios y subsecretarios de gobierno, magistrados y jueces,

pero en caso que estos funcionarios estimaren que su declaración es necesaria,

podrán hacerlo bajo protesta y por informe o bien personalmente en la forma

ordinaria si quisieren hacerlo así.  No obstante lo establecido en el artículo citado,

el Decreto Ley número 126-83 en su artículo uno, modificado por el Decreto Ley

número 70-84 establece: “Cuando en cualquier clase de asuntos o diligencias

judiciales, se tenga interés en aportar como medio de prueba la declaración de

parte o confesión del Estado, de alguno de sus organismos, o de sus instituciones

descentralizadas, autónomas o semiautónomas, el interesado presentará con la

solicitud, el interrogatorio correspondiente.  Para el efecto, el juez previa

calificación del mismo lo remitirá con oficio al representante legal de la institución

de que se trate, para que lo conteste como informe por escrito, con la firma y el

sello de la entidad, dentro del término que le fije el tribunal, que no podrá ser

menor de ocho días, ni mayor de 15, contados a partir de la fecha que se reciba el

interrogatorio.  Los Tribunales en ningún caso podrán declarar confeso al Estado,

o a sus organismos, ni a sus instituciones descentralizadas, autónomas o

semiautónomas, en rebeldía de su representante legal, pero éste tiene la

obligación de  rendir el informe requerido, bajo su responsabilidad personal”.39

3.5.3 Dictamen de expertos

Con una regulación también más o menos pródiga, nuestra ley adjetiva civil

determina el contenido y procedimiento del Dictamen de Expertos, cuyo régimen lo

desarrolla en los artículos del 164 al 171, como sigue:

39 Decreto Ley número 126-83 del Congreso de la República de Guatemala, pág. 1.
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Dictamen, según el autor Guillermo Cabanellas de Torres, es toda

“Opinión, consejo o juicio que en determinados asuntos debe oírse por los

tribunales, corporaciones autoridades, etc. También se llama así al informe u

opinión verbal o por escrito que expone un letrado, a petición del cliente, acerca de

un problema jurídico o sometido a su consideración”.40

La parte a quien interese rendir prueba de expertos, expresará en su

solicitud con claridad y precisión los puntos sobre los cuales debe versar el

dictamen, designando al experto.  De esta solicitud el juez le dará audiencia a la

otra parte por dos días, para que se adhiera a la solicitud, agregue nuevos puntos

o impugne los propuestos y designe a su experto.

El juez debe designar un tercer experto para el caso de discordia, a no ser

que los interesados se pusieren de acuerdo a nombrar uno sólo.  Posteriormente

el juez dicta resolución teniendo por nombrados a los expertos designados por las

partes y, a su vez, nombrará al que haya de actuar como tercero.  Dentro de los

cinco días de notificados los expertos, sobre su nombramiento, deben de aceptar

personalmente el cargo, debiendo el juez discernirles el mismo.  En caso que

alguno de los expertos nombrados por las partes no comparecen en dicho término

a aceptar el cargo, la parte interesada deberá proponer por una sola vez nuevo

experto, dentro del término que le fije el juez, bajo apercibimiento de hacer la

designación de oficio.  Los expertos podrán ser recusados por las partes dentro de

48 horas de notificado el nombramiento, por los mismos motivos de recusación de

los jueces.  Las resoluciones que se dicten en los incidentes de recusación de

expertos no son apelables.

Posteriormente al hacerse el discernimiento de todos los expertos, el juez

dictara resolución, que por lo general es un auto, el cual debe de contener tres

puntos: el primero, la confirmación del nombramiento de los expertos; el segundo,

la fijación de los puntos sobre los que deberá versar el dictamen; y el tercero, la

determinación del plazo dentro del cual deberán rendir los expertos el dictamen,

pudiendo exceder del término ordinario de prueba, siendo el plazo prudencial a

40 Cabanellas de Torres, Guillermo, Diccionario Jurídico Elemental; pág. 127.
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juicio del juez. Los expertos entregaran su dictamen por escrito ya sea con

legalización de firmas o concurriendo al tribunal a ratificarlo, pudiendo el juez a

petición de parte o de oficio, pedir las aclaraciones que estime pertinentes.  El

dictamen de los expertos, aun cuando sea concorde, no obliga al juez, quien debe

formar su convicción teniendo presentes todos los hechos cuya certeza se hayan

establecido en el proceso.

Si dentro del plazo que le fue fijado a los expertos, no presentan su

dictamen, el juez declarará caducado el encargo, salvo que las partes, de común

acuerdo solicitaren el otorgamiento de un nuevo plazo, que no podrá exceder de la

mitad del anterior y que se contará a partir del vencimiento del mismo.

Los honorarios de cada experto serán pagados por la parte que lo nombró,

o en cuyo nombre lo hubiere designado de oficio el tribunal, y los del tercero, por

ambas partes en igual proporción.  El juez prevendrá a cada parte que deposite

los honorarios correspondientes, así como la suma necesaria para gastos, los

cuales calculará el juez prudencialmente, según la naturaleza del dictamen y

trabajo que exija.  En cuando al tercero en discordia, la parte a quien interese la

diligencia deberá hacer el respectivo depósito.

3.5.4 Reconocimiento judicial

Lo atinente al Reconocimiento Judicial está contemplado en el Decreto Ley

107, en los artículos 172 al 176, y si bien tiene a nuestro criterio algunas

deficiencias y omisiones, para la referencia que de tal medio de prueba hacemos

en ésta tesis, indicamos que tales normas determinan:

Según el Diccionario Jurídico Espasa, el reconocimiento judicial
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“Se acordará cuando para el esclarecimiento y apreciación de los hechos sea

necesario o conveniente que el tribunal examine por sí mismo algún lugar, objeto o

persona”.41

El autor Manuel Ossorio, lo define como la “Diligencia que realiza el juez

solo o en unión de las partes, de los peritos o de los testigos, para comprobar la

existencia de una persona o de una cosa, o bien la realidad de un hecho”.42

En cualquier momento del proceso, hasta antes del día de la vista, podrá el

juez, de oficio o a petición de parte, practicar el reconocimiento judicial.  También

podrá hacerlo en diligencia para mejor fallar.  Pueden ser objeto de

reconocimiento las personas, lugares y cosas que interesen al proceso.  Para

pedir el reconocimiento judicial, es necesario indicar en el memorial que se

presenta, los puntos sobre los que debe versar, así como el lugar en donde deba

de practicarse ya que sin este requisito el juez no da trámite a la solicitud.

El juez señalará con tres días de anticipación, por lo menos, el día y hora en

que haya de practicarse y procurará en todo caso su eficacia. Cabe mencionar

que para ello debería ser practicada por el juzgador titular y no por jueces

comisionados. El reconocimiento sobre las personas, ya sea en casos de

incapacidad, parentesco, enfermedad u otros similares, se practicará de tal forma,

que asegure sus resultados con la menor violencia posible, física o moral, sobre

las mismas, pudiendo realizarse por los expertos en forma reservada.

El día y hora que se señale para la práctica de esta diligencia, las partes

y sus abogados podrán concurrir a la diligencia de reconocimiento y hacer de

palabra al juez las observaciones que estimen oportunas.  El juez y las partes

podrán hacerse acompañar por peritos de su confianza, los que podrán exponer

sus puntos de vista, en forma verbal, si fueren requeridos por el juez.

Si para la realización del reconocimiento judicial fuere menester la

colaboración material de una de las partes, y ésta se negare a suministrarla, el

41 Diccionario Jurídico Espasa; pág. 1,206.

42 Ossorio, Manuel, Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales, pág. 643.
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juez la apercibirá para que la preste.  Si a pesar de ello continuare su resistencia,

el juez dispensará la práctica de la diligencia, pudiendo interpretar la negativa a

colaborar en la prueba, como una confirmación de la exactitud de las afirmaciones

de la parte contraria al respecto. Del resultado de la diligencia se levantara la

correspondiente acta, que será firmada por el juez, el secretario, testigos, peritos y

por los demás asistentes que quisieren hacerlo. Si el juez lo juzga conveniente, se

consignará en el acta la constancia de algún resultado, consecuencia o hecho

ocurrido.

3.5.5 Prueba de documentos

La prueba de Documentos está contenida en el Código Procesal Civil y

Mercantil, en los artículos comprendidos del 177 al 190, que incluye una amplia

gama de los mismos con sus variantes, y de tal regulación informa:

La prueba de documentos es definida por el Diccionario Jurídico Espasa,

como “El conjunto de actividades dirigidas a convencer al juzgador de la certeza

positiva o negativa, de unos hechos mediante la apreciación de objetos que

incorporan la expresión escrita de pensamientos humanos”.43

Al respecto, se refiere el autor Manuel Ossorio, que la prueba documental o

instrumental es “La formada por los documentos que las partes tengan en su

poder y que presenten en el juicio dentro del término procesal oportuno; o que,

estando en poder de la parte contraria, se intime a éste para su presentación

cuando por otros elementos de juicio resulta verosímil su existencia y contenido.

43 Diccionario Jurídico Espasa; pág. 1,206.
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“Dentro del concepto de esta prueba figuran también los documentos que

se hallan en poder de tercero, el que podrá ser requerido para su presentación, sin

perjuicio del derecho de éste a una negativa si el documento fuere de su exclusiva

propiedad y la exhibición pudiera ocasionarle perjuicio.

“Para la autenticidad de los documentos que no hacen fe por sí mismos,

podrá exigirse el reconocimiento de la firma que los autorice; y, si fuere negada, se

podrá acudir al cotejo en prueba pericial”.44

Este medio de prueba consiste en aportar toda clase de documentos, así

como fotografías, fotostáticas, fotocopias, radiografías, mapas, diagramas, calcos,

y otros similares, pero también la ley establece, que las cartas dirigidas a terceros,

salvo en materia relativa al estado civil de las personas, ejecución colectiva y en

procesos de o contra el estado, las municipalidades o entidades autónomas o

descentralizadas, no pueden ser aportados como prueba, por estimarlos

inadmisibles.

Los documentos que se adjunten a los escritos o aquellos cuya agregación

se solicite a título de prueba, podrán presentarse en su original, en copia

fotográfica, fotostática, o fotocopia o mediante cualquier otro procedimiento similar.

Los documentos expedidos por notario podrán presentarse en copia simple

legalizada, a menos que la ley exija expresamente testimonio.  Las copias

fotográficas y similares que reproduzcan el documento y sean claramente legibles,

se tendrán por fidedignas, salvo prueba en contrario.  Si en caso el juez o el

adversario lo solicitaren, deberá ser exhibido el documento original.

En cualquier momento del proceso puede el juez, de oficio o a solicitud de

parte, disponer el cotejo de una copia con el original, ya sea por sí mismo o por

medio de peritos, también como excepción podrá disponer que se lleven a su

presencia los registros, archivos o protocolos.  Los documentos rotos, cancelados,

quemados o raspados en parte sustancial no hacen fe, así como también los que

44 Ossorio, Manuel, Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales, pág. 626.
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estuvieren enmendados o entrelineados, si  no fueren salvados antes de la firma

del autor o del otorgante.

Los documentos autorizados por notario o por funcionario o empleado

público en ejercicio de su cargo, producen fe y hacen plena prueba, salvo el

derecho de las partes de redargüirlos de nulidad o falsedad.  Cuando alguna de

las partes considerare que los documentos aportados por la contraparte son nulos

o falsos, puede impugnarlos dentro de los 10 días siguientes a la notificación de la

resolución que admita la prueba, debiéndose especificar en su escrito, con la

mayor precisión posible, cuáles son los motivos de impugnación, con este escrito

se formará pieza separada, que se tramitará de acuerdo con el procedimiento de

los incidentes, siendo apelable la resolución que se dicte.  Si la impugnación del

documento no estuviere decidida al vencerse el término probatorio, el juez podrá

suspender el proceso principal hasta la decisión del incidente, si estimare que es

fundamental para la sentencia.

Si al resolverse el incidente de impugnación se declarara total o

parcialmente falso el documento, se remitirá la pieza original o una certificación de

la parte conducente, al juez respectivo del orden penal.  El proceso penal por

falsedad no detiene ni modifica las conclusiones del proceso civil.

El que haya de reconocer un documento, será citado a más tardar dos días

antes del señalado para la diligencia, bajo apercibimiento de que si dejare de

comparecer sin justa causa, se tendrá el documento por reconocido a solicitud de

parte.  El reconocimiento judicial puede practicarse conjuntamente con la

diligencia de declaración de las parte.  La parte que deba servirse de un

documento que, según su manifestación, se halle en poder de su adversario,

deberá presentar copia del mismo o, cuando menos, los datos que conozca

acerca de su contenido.

Deberá asimismo, probar que el documento lo tiene o lo ha tenido el

adversario.  El juez dispondrá que se prevenga, a la parte contraria, la entrega del

documento dentro de un plazo que le señalará, bajo apercibimiento de hacer una



56

de las declaraciones siguientes: si el documento no fuere entregado y no se

produjera contra información por parte del tenedor del mismo, se tendrá por

exacto, el texto del documento mencionado por la parte que solicitó la diligencia; si

la prueba acerca de la existencia del documento fuera contradictoria, el juez se

reservará el pronunciamiento para el momento del fallo definitivo, en cuya

oportunidad podrá extraer de las manifestaciones de las partes y de las pruebas

suministradas, las presunciones que su prudente arbitrio le aconseje.

3.5.6 Medios científicos de prueba

Están contenidos, únicamente, en tres artículos: 191,192 y 193 de nuestra

ley adjetiva civil. Nos anticipamos a exponer que la consideramos insuficiente, en

lo cual no ahondamos en este momento sino más adelante ya que constituye el

fondo de nuestro trabajo:

Solamente tres artículos refieren los parámetros a seguir para este

medio de prueba; así mismo, el artículo 191 del Código Procesal Civil y Mercantil

establece que de oficio o a petición de parte, pueden disponerse calcos, relieves,

reproducciones y fotografías de objetos, documentos y lugares.  Para establecer si

un hecho puede o no realizarse de determinado modo, proceder a la

reconstrucción del mismo.  Si el juez lo considerare necesario, puede procederse

a su registro en forma fotográfica o cinematográfica, en caso de que así conviniere

a la prueba, puede también disponerse la obtención de radiografías, radioscopias,

análisis hematológicos, bacteriológicos u otros y en general, cuales quiera

experimentos o pruebas científicas.

El artículo 192 del Código Procesal Civil y Mercantil, indica que certificada

su autenticidad por el secretario del tribunal o por un notario, pueden las partes

aportar fotografías y sus copias, cintas cinematográficas y cualquiera otras

producciones fotográficas y similares, registros dactiloscópicos y fonográficos,

versiones taquigráficas, siempre que se acompañe la traducción de ellas y se

exprese el sistema empleado y cualquiera otros medios científicamente

reconocidos. Podrán aportarse también comunicaciones telegráficas,
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radiográficas, cablegráficas y telefónicas, siempre que se hayan observado las

disposiciones de las leyes y reglamentos respectivos.

Finalmente el artículo 193 del Código Procesal Civil y Mercantil, que no nos

aporta mucho, puesto que solo hace referencia a la apreciación y los gastos del

medio probatorio.

3.5.7 Presunciones legales y humanas

Se regulan en los artículos 194 y 195 del Decreto Ley 107, y aun cuando se

estima que en puridad no constituyen medios de convicción sino conclusiones

legales o humanas que el juzgador deduce de las pruebas aportadas por las

partes, hacemos de ellas la siguiente referencia:

Según el Diccionario Jurídico Espasa, una presunción es toda “Proposición

jurídica por la que la ley recoge un hecho pre jurídico determinado y le asocia una

consecuencia jurídica diferente de aquél, con el que únicamente guarda una

relación de proximidad o probabilidad. Con ello se consigue que a un determinado

hecho se le atribuyan consecuencias jurídicas diferentes a la que según su

naturaleza le correspondería, existiendo únicamente un vínculo de probabilidad

entre ambas. En el derecho procesal civil se entiende como la averiguación de un

hecho desconocido, deduciéndolo de otro conocido o juicio lógico que liga unos

con otros los acontecimientos naturales y humanos para inducir la existencia o

modo de ser de un determinado hecho que nos es desconocido”. 45

Para el autor Manuel Ossorio, las presunciones pueden ser de dos clases,

primera: “Juris et de jure, es aquella contra la cual no se admite prueba en

contrario”.46

Segunda, “Juris tantum, la establecida por la ley u otra norma compulsiva,

pero que admite probanza en contrario”.47

45 Diccionario Jurídico Espasa; pág. 1,157.

46 Ossorio, Manuel, Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales, pág. 605.

47 Ibídem, pág. 605.
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El artículo 194 del Código Procesal Civil y Mercantil establece que las

presunciones de derecho admiten prueba en contrario, a menos que la ley lo

prohíba expresamente.

Las presunciones legales y humanas, no están sujetas a diligenciamiento o

actividad probatoria alguna, las primeras porque vienen ya previamente

establecidas por la ley, las segundas porque el apreciarlas es función exclusiva del

juez, por tanto, la parte se concreta o debe concretarse a invocarlas puntualizando

en su alegato del día de la vista, los hechos probados que sirvan de premisa para

que la ley o el juez las tengan por concurrentes.

Las presunciones humanas, que es la verdad deducida por el juez, de un

hecho conocido por aparecer probado en el proceso no emerge de la ley, sino

exclusivamente del criterio, saber o conciencia de juez y por ello es que también

se le da el nombre de presunción judicial o de hombre, pero como ésta facultad de

libre apreciación de que goza el juez queda expuesta al error o al abuso, la ley

establece determinadas condiciones para que aquella haga prueba, estas

condiciones o requisitos las impone el artículo 195 del código citado, el que indica

que la presunción humana sólo produce prueba, si es consecuencia directa,

precisa y lógicamente deducida de un hecho comprobado.  La prueba de

presunciones debe ser grave y concordar con las demás rendidas en el proceso.

A la parte que invoque a su favor esta presunción, le compete la carga de

probar el hecho o hechos que al juez puedan servir de punto de partida para

deducirla, y a la que pretenda destruirla le incumbe acreditar que no existen los

caracteres de gravedad y concordancia que se necesitan para que se produzca.

CAPÍTULO IV

4. Medios científicos de prueba

Los medios científicos de prueba son de importancia, en tanto que el

experto o perito se basan en la libertad científica de la investigación que realizan,
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dichas libertades pueden ser traducidas en la libertad de criterio para investigar,

acorde a los avances de orden científico relativos a los métodos, modalidad,

reglas o principios de los cuales tendrá que valerse y escoger para llevar a cabo

su labor.

Debido a ello, se determina que los medios científicos de prueba son todos

aquellos que se producen con fuentes, datos y objetos proporcionados por la

ciencia, técnica y por el arte, y  que por lo general se relacionan con la pericia.

4.1. Significación gramatical

Para el autor Manuel Ossorio, ciencia es todo “Conocimiento cierto de las

cosas por sus principios y causas”.48

Todo lo científico es relativo a la ciencia.   A la vez, la palabra ciencia, se

deriva del latín “scientia” que quiere decir el conocimiento razonado de algún

determinado objeto.

En lo relativo a las pruebas, se les denomina científicas a aquellas que,

mediante la evolución científica y técnica, pueden presentarse noticias de todos

los acontecimientos ocurridos y que se encuentran vinculados con los distintos

puntos en controversia.

El conocimiento del ser humano, se encarga de brindarle a los litigantes

interesados y al órgano jurisdiccional, adelantos de orden técnico y científico, de

utilidad para descubrir  la verdad dentro del proceso.

La tradición, en las pruebas científicas, no corresponde a épocas remotas

ya que ha sido en la época moderna en donde se ha caracterizado el avance

tecnológico de la humanidad.

48 Ossorio, Manuel, Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales, pág. 123.
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4.2. Breve reseña histórica de los medios científicos

Los medios científicos de prueba se producen a través de fuentes

proporcionadas por las artes y las ciencias.   En el anterior Código existente,

relativo al Enjuiciamiento Civil y Mercantil, Decreto Legislativo 2009 y sus

reformas, se encontraban en sus Artículos 140 al 148.

En la exposición de motivos del mismo, los legisladores indicaban que la

prueba en ese momento era una novedad  procesal completa.   En efecto, el

Código de Procedimientos Civiles del año 1877, solamente se encargaba de

reconocer otros medios de prueba justificativos, los cuales eran suficientes para

asegurar plenamente el derecho de defensa de las personas interesadas en un

debate judicial.

4.3. Definición

Al referirse a los medios científicos de prueba, el autor Eduardo Pallares

nos indica que “La ley considera como prueba científica las fotografías, las copias

fotostáticas, los registros dactiloscópicos, y demás elementos que produzcan

convicciones en el ánimo del juez”.49

El autor Carlos Arellano García, indica que medios científicos de prueba

“Son aquellos medios crediticios que aportan conocimiento al juzgador, mediante

el empleo de productos de la evolución científica y técnica, respecto a los hechos

controvertidos del proceso”.50

Los medios científicos de prueba son aquellos medios probatorios que

llevan la tendencia a impartir el criterio del juzgador con los datos que se llevan a

su conocimiento, siendo el sujeto a quien se dirigen dichos medios probatorios el

juez.

49 Pallares, Eduardo. Derecho procesal civil, pág. 410.

50 Arellano García, Carlos. Derecho procesal civil, pág. 411.
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El común denominador de las pruebas científicas, consiste en que la

evolución técnica y científica se encarga de proporcionar dichos medios

considerados relativamente nuevos, debido a ser los mismos recientes al

compararlos  con las pruebas restantes que existieran desde los albores de la

civilización de la humanidad.

4.4. Pruebas técnicas

A los medios científicos de prueba también, se les denomina pruebas

técnicas en la legislación comparada. En otras distintas legislaciones, en su

disposición correspondiente no hacen una determinación específica relativa a los

medios científicos de prueba y por lo general son enunciados dentro de las

mismas pruebas documentales.  Son llamadas así por las diversas técnicas que

pueden ser utilizadas en los diferentes medios científicos de prueba.

4.5. Objeto de los medios científicos de prueba

Los medios científicos de prueba, se apoyan de manera estricta en la

ciencia, por lo que son medios dotados de una mayor efectividad, debido a que de

lo que se trata  es de poner a la ciencia al servicio de la justicia y del Derecho

Procesal Civil para la resolución de hechos que se encuentran en controversia

dentro del proceso.

La prueba es constituida o producida mediante objetos, datos y diversas

fuentes proporcionadas por la técnica, ciencia, arte.

Los medios que la ciencia le proporciona al juez le permiten alcanzar el

conocimiento de la verdad, utilizando los progresos de los distintos órganos de la

actividad humana que se encargan de la ampliación del poder de nuestros

sentidos tanto en el tiempo como en el espacio.

4.6. Regulación legal

El Código Procesal Civil y Mercantil, Decreto Ley número 107, en el artículo

191 se refiere a los medios científicos    de    prueba,    al    regular     que
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“(Reproducciones y experimentos).- De oficio o a petición de parte,

pueden disponerse calcos, relieves, reproducciones y fotografías de objetos,

documentos y lugares. Es permitido, asimismo, para establecer si un hecho

puede o no realizarse de determinado modo, proceder a la reconstrucción  del

mismo. Si el juez lo considerare necesario, puede procederse a su registro en

forma fotográfica o cinematográfica. En caso de que así conviniere a la prueba,

puede también disponerse la obtención de radiografías, radioscopias, análisis

hematológicos, bacteriológicos u otros y, en general, cuales quiera experimentos o

pruebas científicas”.51

Es permitido, para el establecimiento de que sin un hecho se puede

realizar de un determinado modo proceder a la reconstrucción del mismo.   Si es

considerado por el juez como necesario, entonces, se puede proceder a su

registro de manera cinematográfica o fotográfica.

En el caso de que así conviniere a la prueba, también se puede disponer de

la obtención de radioscopias, radiografías, análisis hematológicas, bacteriológicos,

y en general, cualquier experimento o prueba de orden científico.

Así mismo el artículo 192 Código Procesal Civil y Mercantil, Decreto Ley

número 107, establece que:

“(Aporte de medios científicos).- Certificada su autenticidad por el

secretario del Tribunal o por un notario, pueden las partes aportar fotografías y sus

copias, cintas cinematográficas y cualesquiera otras producciones fotográficas y

similares; registros dactiloscópicos y fonográficos; versiones taquigráficas, siempre

que se acompañe la traducción de ellas y se exprese el sistema empleado; y

cualesquiera otros medios científicamente reconocidos. Podrán aportarse también

comunicaciones telegráficas, radiográficas, cablegráficas y telefónicas, siempre

que se hayan observado las disposiciones de las leyes y reglamentos

respectivos”.52

51 Código Procesal Civil y Mercantil, Decreto Ley 107 de Guatemala; pág. 276.

52 Ibídem; pág. 276.
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Algunos autores indican, que este medio científico es una prueba preparada

con antelación al juicio.  Entonces, si su autenticidad es certificada por notario no

hay complicación alguna, pero si ha de ser por el secretario el asunto se complica,

porque la autenticidad proviene del tribunal ante quien ya se ventila el proceso, y

este no podría hacer tal certificación antes del término probatorio, pues no está

autorizado para ello.  Tampoco se puede decir con citación de la parte contraria,

porque dicha prueba aún no se ha aportado al proceso.  Como la mayoría de

estos medios de prueba ya están realizados con anterioridad al proceso, y la ley

no establece cómo sería posible que el secretario certifique su autenticidad pues

tales actos no se han generado o producido en su presencia, se considera que no

es adecuado acudir a dicho procedimiento.

Finalmente el artículo 193 del mismo cuerpo legal citado ut supra, indica

que:

“(Apreciación y gastos).- El juez, si lo considera necesario para la

apreciación de esta prueba, podrá requerir el dictamen de expertos.

Los gastos que ocasione la rendición de medios científicos de prueba,

serán a cargo de quien los proponga”.53

4.7. Importancia de los medios científicos de prueba

Dentro de cualquier proceso, entendiéndose este como aquellos pasos a

seguir por los órganos jurisdiccionales para resolver las controversias, existe un

determinado período, en el que las partes de la relación jurídica procesal, deben

probar sus afirmaciones con los medios de convicción pertinentes.

Dentro de los medios de convicción regulados por la ley para que las partes

puedan probar sus hechos controvertidos, tenemos los denominados medios

científicos de prueba, los cuales son la utilización de los conocimientos de la

ciencia para descubrir la verdad, el cual es el fin último  de cualquier proceso.

53 Código Procesal Civil y Mercantil, Decreto Ley 107 de Guatemala; pág. 276.
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O sea, que la importancia de los medios científicos de prueba consiste en

proporcionarle al juzgador los datos determinados para que el mismo se forme su

propia convicción en relación al hecho en controversia y que posteriormente pueda

emitir un fallo que sea justo.

4.8. Objeto y relación del proceso civil con los medios científicos de prueba

El proceso civil como objeto tiene que ser de un eficaz desenvolvimiento de

las relaciones de orden jurídico, siendo su finalidad el hecho de brindar o no una

declaración que bien puede ser a favor o en contra de cualquiera de las partes a

través de la sentencia correspondiente.

Al señalar lo referente a  los medios científicos de pruebas, se puede

establecer que los mismos cuentan con la posibilidad de intervención en el

desenvolvimiento del proceso civil, ya que en el período probatorio determinado

por la ley para las distintas clases de procesos civiles, se pueden ofrecer medios

de prueba, entre los que cabe hacer mención de los medios científicos de prueba,

los cuales contribuyen de manera precisa y clara para un adecuado

desenvolvimiento del proceso civil, siempre y cuando se cumpla de manera debida

con los preceptos de orden legal; los cuales van a aclarar el conflicto, las

controversias y el resto de situaciones contrarias.

4.9. Procedimiento probatorio

Para que exista una valoración de los medios científicos de prueba por

parte del tribunal es necesario que los mismos lleguen al juicio o proceso mediante

una serie de actos procesales constitutivos del denominado procedimiento

probatorio, el cual es llevado a cabo tanto por las partes como por órgano

jurisdiccional; constando el mismo de tres distintas fases,  siendo las mismas las

que a continuación se indican:
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4.9.1. Ofrecimiento

Los sujetos procesales ya sea en la demanda, contestación, reconvención o

contestación de la misma, le ofrecen al tribunal los medios de convicción

establecidos por la ley para probar los hechos que los mismos exponen.

4.9.2. Solicitud de admisión

Cuando se haya vencido el período de emplazamiento y si existieran

hechos en controversia, cualquiera de las partes cuenta con la facultad de pedir

que se abra a prueba el proceso o juicio.   Después de abierto el juicio se solicita

por escrito al tribunal que admita las pruebas que se ofrecieron en la demanda o

en su contestación.  Al respecto el Código Procesal Civil y Mercantil, en el artículo

129  señala que:

“Las pruebas se recibirán con citación de la parte contraria; y sin este

requisito no se tomarán en consideración.

“Para las diligencias de prueba se señalará día y hora en que deban

practicarse y se citará a la parte contraria, por lo menos, con dos días de

anticipación.

“La prueba se practicará de manera reservada cuando, por su naturaleza, el

Tribunal lo juzgare conveniente.

“El juez presidirá todas las diligencias de prueba”.54

4.9.3. Diligenciamiento

La fase de diligenciamiento es aquella que consiste en una serie de

distintos actos procesales que se llevan a cabo en el tribunal para posteriormente

incorporar las distintas pruebas al proceso.

54 Código Procesal Civil y Mercantil, Decreto Ley 107 de Guatemala; pág. 266.
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Después de ofrecidas las pruebas por los litigantes o por las partes, y

posteriormente  aceptadas por el juez, el mismo con citación de la parte contraria

con dos días de  anticipación por lo menos, se señalará día y hora en que se

deben practicar, para lo cual se deben llevar una serie de requisitos formales, los

cuales varían dependiendo de la prueba que se rendirá.

4.10. La ubicación de los medios científicos de prueba en el proceso
ordinario civil

Existe un período de prueba establecido dependiendo del tipo de proceso al

cual se refiere.   En el juicio ordinario el período de  prueba es de treinta días,

pudiendo ampliarse el mismo a diez días más cuando sin culpa del interesado no

se hayan podido practicar en tiempo las pruebas solicitadas, y para el caso

excepcional en  que se deban recibir pruebas fuera de la República guatemalteca

se deberá fijar a consideración del juez, un término que sea improrrogable y

suficiente según las circunstancias, y no deberá exceder de ciento veinte días.

4.11. El auto para mejor fallar como momento procesal de ubicación de
los medios científicos

El Código Procesal Civil y Mercantil en el artículo 197 señala que “Los jueces y

tribunales, antes de pronunciar su fallo, podrán acordar para mejor proveer:

1º.Que se traiga a la vista cualquier documento que crean conveniente para

esclarecer el derecho de los litigantes; 2º. Que se practique cualquier

reconocimiento o avalúo que consideren necesario o que se amplíen los que ya se

hubiesen hecho. 3º. Traer a la vista cualquier actuación que tenga relación con el

proceso. Estas diligencias se practicarán en un plazo no mayor de quince días.

Contra esta clase de resoluciones no se admitirá recurso alguno, y las

partes no tendrán en la ejecución de lo acordado más intervención que la que el

tribunal les conceda”.55

55 Código Procesal Civil y Mercantil, Decreto Ley 107 de Guatemala; pág. 277.
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En todos los casos anteriormente citados se pueden ubicar a los medios

científicos de prueba.

4.12. Eficacia de los medios científicos de prueba

Dos son los distintos aspectos relacionados con la eficacia de los científicos

de prueba, siendo los mismos los que a continuación se indican:

- La utilización de la sana crítica; la que el juez deberá tener a su

consideración, como el único sistema de valoración de los medios científicos.

- La debida autenticidad, la cual debe de ir acompañada del medio científico

de prueba y autorizada mediante una acta de legalización, por parte del notario o

el secretario del tribunal en la cual se debe de dar fe de los acontecimientos y de

los hechos que hayan ocurrido realmente en su presencia, acorde a los principales

de ética profesional que el secretario del tribunal en la actividad profesional  que

realizan.

4.13. Diversos elementos de los medios científicos de prueba

A continuación se dan a conocer los distintos elementos de los medios

científicos de prueba, siendo los siguientes:

 Provienen de conocimientos que no se encuentran al alcance del juzgador.

 Se encuentran sujetos al arbitrio del juez.

 Son de carácter complementario.

 Pueden ser objeto de alteraciones, al tratarse de una prueba pre

constituida.

 Cuando se producen a instancia de parte, se pueden autenticar por el

secretario del tribunal o por un notario.

4.14. Diversos medios científicos de prueba enunciados en el Código
Procesal Civil y Mercantil

A continuación se dan a conocer los diversos medios científicos de prueba

enunciados en el Código Procesal Civil y Mercantil, siendo los siguientes:
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4.14.1. Calcos

Son la copia que se saca reproduciéndose una imagen de su original en un

papel llamado calco. Su nombre es atribuido a que la copia es realizada en dicho

papel.

4.14.2. Relieves

Se entiende por relieve a todo aquello que resalta sobre un plano, y que

cuenta con un determinado volumen y dimensión establecida.

4.14.3. Reproducciones de objetos, documentos y lugares

Las reproducciones de objetos, documentales y lugares son aquellas

fotocopias de algún documento que por alguna determinada circunstancia no

cuentan con el original para aportarlo al proceso, siendo lógico suponer que las

mismas deben encontrarse autenticadas por el notario, a efecto de dar fe de la

fecha, la existencia del original, su ubicación para consulta o posible existencia.

4.14.4. Las cintas cinematográficas

La cinematografía es aquella que consiste en el arte de la reproducción

fotográfica de imágenes que se encuentran en movimiento, destinadas que sean

proyectadas en una pantalla.

La cinta cinematográfica puede aportase como medio científico de prueba

en los procesos relacionados a los derechos de autor.

4.14.5. La prueba fotográfica

Las fotografías son aquellas que reproducen la imagen de las personas y

cosas, a través del sistema técnico correspondiente.   Cuenta con la virtud, de ser

aprovechadas totalmente en lo relativo a los medios de prueba, de complementar

o sustituir por completo el reconocimiento judicial, ya que, dejan huella

permanente en el expediente de aquellos datos que han sido completados de

manera directa por el juzgador  y por las partes litigantes.
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La prueba fotográfica, efectivamente puede llevar evidencia ante el juez, no

obstante la cantidad de peligros que encierran los engaños fotográficos que se

pueden lograr mediante las cámaras, debido a que las fotografías se toman en

distintos ángulos pueden generar una realidad distinta a la realidad que es

fotografiada.   Por ello, dicha prueba es admitida con alguna reserva, y siempre

debe ser comprobada su autenticidad, por algún otro medio, como por ejemplo el

reconocimiento judicial. Sin embargo, no se puede negar el alto grado de utilidad

práctica que tiene dicha prueba fotográfica.

4.14.6. Prueba telefónica

En el caso de las conversaciones telefónicas, es necesario acudir a la

prueba pericial, con la finalidad de acreditar la verdadera identidad de la voz,

debido a que actualmente no existen métodos científicos realmente capaces del

aseguramiento con total certidumbre de dichas circunstancias y de que, en

consecuencia no cabe descartar la posibilidad de imitaciones, o voces que sean

iguales y que provengan de distintas personas.

Cuando se trate de comunicación telefónica que sea gravada en la

presencia de testigos, entonces es admisible el testimonio de los mismos para que

aseguren la autenticidad del registro.

4.14.7. La prueba fonográfica

Los  requisitos fonográficos, son aquellos elementos de la técnica y de la

ciencia en donde el sonido queda grabado, y los cuales permiten la reproducción

que corresponde; tal es el caso de las cintas magnetofónicas y los discos.

El fonógrafo, es aquel aparato que permite el registro y reproducción de los

sonidos.   En dicha clase de prueba, la dificultad consiste en la identificación de la

voz de una persona, la cual habla mediante una grabación.    Pero, si existe la

posibilidad de la obtención de su reconocimiento por aquellos testigos que se

encuentren presentes en la grabación.
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Cuando se refiere a registros de orden fonográfico de expresiones vertidas

por cualquiera de las partes, fuera de juicio, en  principio es admisible que  se

disponga su citación, durante el período señalado de prueba, para reconocer la

voz que se le atribuye.

4.14.8. Prueba telegráfica y cablegráfica

La prueba telegráfica es de importancia, debido a que generalmente se

conservan los originales durante determinado tiempo, y con los que al menos se

puede acreditar que el telegrama efectivamente fue enviado y si consta su envío,

también existe la presunción de que el mismo fue recibido.

Realmente, siempre se va a presentar el problema de la negativa de

recepción, debido a que el hecho a probar es que un determinado telegrama, con

cierto contenido efectivamente fue recibido.

Para determinar la fuerza probatoria del telegrama, se debe establecer si la

copia que ha sido entregada al destinatario es proveniente de la persona que

envío el telegrama, y si está firmada por él.

En relación a lo entregado por el remitente a la oficina, o sea aquel borrador

que hace el remitente en donde se redacte con su puño y letra el mensaje

telegráfico; deberá ser la copia fiel de la enviada al destinatario.

La diferencia existente entre el telegrama y el cablegrama es que este

último se utiliza para poder enviar mensajes al exterior.

4.14.9. Las versiones taquigráficas

La estenografía o taquigrafía es aquel arte de escribir con velocidad y cuya

meta es la escritura tan velozmente como se pronuncia la palabra.

El objetivo de la velocidad en la escritura, es alcanzado mediante la

utilización de signos que cuentan con un significado en el lenguaje escrito y

hablado.
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Las notas taquigráficas, por más que sean presentadas en juicio las

traducciones correspondientes de las mismas, nunca podrían llevar al ánimo del

juez al convencimiento total de la verdad.    Nadie, le podría garantizar que, con

toda la fidelidad del caso, contenga lo dicho por una persona,  por lo que es

necesario la especificación exacta del sistema taquigráfico que se utilice.    Para

que exista eficacia en el juicio de las notas taquigráficas como medios de prueba

es aconsejable recurrir a la prueba de expertos.

4.14.10. El registro dactiloscópico

La dactiloscopia es definida por el autor Manuel Ossorio, como la

“Identificación de las personas por las impresiones digitales. La diversidad de las

mismas de uno a otro individuo, incluso parientes íntimos, asegura un medio de

valor inapreciable para descubrir a los autores de algunos delitos por los rastros

papilares; así como para estampar una marca personal indeleble en ciertos

documentos, de identidad por supuesto.

“Por último, esto permite que los analfabetas, o los que no pueden firmar

(siempre que conserven uno o más dedos), dejen un signo de su conformidad en

actos, contratos y documentos”.56

La palabra dactiloscopia se encuentra compuesta con las raíces griegas:

“daktylos”, que significa dedo y “skopein”, examinar.   Por ello, la dactiloscopia es

la rama de la ciencia encargada de examinar los dedos.   De manera más

especializada, dicha rama de la ciencia y de la técnica se propone identificar a la

persona física mediante las impresiones de los dibujos o de las líneas que tiene la

piel en la extremidad de los dedos de  las manos.

Los registros dactiloscópicos son aquellos archivos gubernamentales en

donde son recopiladas las impresiones de los dibujos o de las líneas que tiene la

piel en la extremidad interna de los dedos de las manos, con la finalidad de

identificar las personas físicas.

56 Ossorio, Manuel, Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales, pág. 123.
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Al haber estampado la huella digital en un documento que tenga

trascendencia para un determinado juicio y poner en duda la autenticidad de dicho

documento, la debida constatación con el registro dactiloscópico de esa huella, si

existe ese registro o la comparación de la huella asentada por el interesado,

cuando sea posible, dará la certidumbre acerca de la autenticidad del documento.

La debida comparación de la huella con el dato del registro dactiloscópico

dará el resultado correspondiente con el  auxilio de la prueba pericial.

4.14.11. Análisis hematológico

Son aquellos exámenes de laboratorio para examinar  la sangre, y de

manera muy específica el número existente de glóbulos, su forma, cantidad y

calidad.  La única prueba efectiva para determinación de la filiación es el examen

que se conoce como ácido desoxirribonucleico (ADN). Dicho examen es bastante

efectivo, ya que todos los seres humanos contamos con distintos tipos de ácidos

como el desoxirribonucleico, el cual es único en cada ser humano, y solamente

puede repetirse en cada tres billones de personas que sean examinadas; motivo

por el cual se puede evidenciar clara y efectivamente el presente medio científico

de prueba. Otro ejemplo son las pruebas de virus de la inmunodeficiencia humana

(VIH) las cuales deben incluirse como pruebas hematológicas o bacteriológicas.

Actualmente el artículo Doscientos del Código Civil, específicamente en el

capítulo cuarto relativo a la Paternidad y Filiación Matrimonial contempla la prueba

del conocido ADN (Ácido Desoxirribonucleico), incluido a través de la reforma

contenida en el Decreto Número Treinta y nueve guión Dos mil ocho del Congreso

de la República de Guatemala, el cual si es considerado como un análisis

hematológico, debe entonces comprenderse incluido dentro de los medios

científicos de prueba regulados en el Código Procesal Civil y Mercantil;

debiéndose entonces reformar los tres artículos que regulan los medios científicos

de prueba, para tener un panorama claro de si debe o no incluirse la prueba de

ADN, y consecuentemente establecer la forma de diligenciarlo.
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4.14.12. Análisis bacteriológico

Mediante el análisis bacteriológico se trata de determinar la presencia de

bacterias en la sangre, las que en su mayoría producen enfermedades.

4.14.13. Las radiografías

Las radiografías son aquellas fotografías mediante  rayos X, y que

primordialmente son de utilidad para la determinación de la situación relativa a

lesiones óseas.

Pueden ser utilizadas como medios científicos de pruebas para la

comprobación de la existencia de lesiones y fracturas, lo que en materia civil

puede ser de utilidad para el resarcimiento de daños y perjuicios.

4.14.14. La radioscopia

La radioscopia es una radiografía por medio de contraste; o sea aquel que

utiliza una sustancia que al pasar por una determinada pantalla toma una

coloración diferente, por lo que hace un contraste con el fondo.

El aparato utilizado para la radioscopia permite que podamos tener un

diagnóstico televisado, lo que puede constituir un  medio científico de prueba para

la determinación de lesiones internas en los órganos y en los músculos con

motivos de accidentes o de ataques personales.

La aplicación de la radioscopia en materia civil, consiste en realizar

diagnósticos,  los cuales son la base del juez para el establecimiento del monto de

las responsabilidades civiles, ya que mediante dicho examen se le puede informar

al juez acerca de la gravedad de la lesión y las consecuencias de la misma, así

como su tiempo de recuperación y costo del tratamiento, lo  cual  servirá para la

fijación de la cuantía de los daños y perjuicios que el causante se encuentre

obligado a resarcir.
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4.14.15. Ultrasonidos

El   aparato  de   ultrasonido,   es  aquel   que   funciona mediante la

resonancia de ciertas ondas que se encuentran chocando con el órgano que se va

a examinar y que se representan mediante una pantalla.   El ultrasonido puede ser

de utilidad para el diagnóstico de lesiones internas.

4.15. Diversas características de los medios científicos de prueba

Los medios científicos de prueba, revisten las distintas características que a

continuación se indican:

 Tienen carácter documental

 Son  pruebas complementarias

 Son pruebas reales e indirectas

 Cuentan con la posibilidad de ser una prueba pre constituida

 Tienen carácter extensivo

 Son históricas

4.16. La autenticidad, admisión y posibilidad de la falsedad de los medios
científicos de prueba

4.16.1. La autenticidad

La autenticidad de los medios científicos de prueba en materia civil

especialmente en los juicios ordinarios, pueden darse en dos distintas situaciones,

siendo las siguientes:

 Que el juez de oficio sea quien solicite el medio científico de prueba.

 Que el medio científico de prueba debe ser proporcionado por las partes en

atención al principio dispositivo del proceso civil en el que las partes se

encuentran en la obligación de probar sus proposiciones correspondientes,

si es que buscan un resultado positivo a sus pretensiones.
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4.16.2. La admisión

El ofrecimiento y diligenciamiento de los medios científicos de prueba, en

nuestra sociedad guatemalteca es bastante escaso debido a que la mayoría de

veces las partes no se encuentran en la disponibilidad inmediata de la aportación

de medios científicos de prueba, o viene por la desconfianza y desconocimiento

que se tiene en relación a su aplicación.

Siendo dicho medio de prueba el más moderno que se ha incorporado al

régimen probatorio, su valoración es llevada a cabo de conformidad con la sana

crítica, con la diferencia de que para su mayor interpretación y comprensión se

requiere el examen de expertos.

El Código Procesal Civil y Mercantil, en el artículo 192 establece que:

“Certificada su autenticidad por el secretario del  Tribunal o por un notario,

pueden las partes aportar fotografías y sus copias, cintas cinematográficas y

cualesquiera otras producciones fotográficas y similares; registros dactiloscópicos

y fonográficos; versiones taquigráficas, siempre que se acompañe la traducción de

ellas y se exprese el sistema empleado; y cualesquiera otros medios

científicamente reconocidos.

Podrán aportarse también comunicaciones telegráficas, radiográficas,

cablegráficas y telefónicas, siempre que se hayan observado las disposiciones de

las leyes y reglamentos respectivos”.57

4.16.3. La función del notario

El notario tiene fe pública, entendida la misma como la presunción de

veracidad que el notario le otorga a los hechos, actos y documentos en los cuales

interviene.

57 Código Procesal Civil y Mercantil, Decreto Ley 107 de Guatemala; pág. 276.
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La garantía de legalidad y autenticidad de los documentos que autoriza el

notario, es derivado del respaldo de la fe pública, la cual hace que el documento

cuente con total validez, siempre que su falsedad o nulidad no sea demostrada.

La estrecha relación existente entre los medios científicos de prueba y el

notario, radica en que los dichos medios  científicos de prueba no se pueden

aportar al proceso si no se encuentran autenticados.

Las normas procesales estipulan dicho requisito en razón del principio de

seguridad jurídica, debido a que de no ser así cualquiera de  los  sujetos

procesales  se  encontraría  facultado para aportar medios científicos de prueba

sin autenticidad o dotados de falsedad, y no existiría la posibilidad de

proporcionarle al juez los medios de convicción suficientes para conducirlo al

conocimiento de la verdad.

4.16.4. La posibilidad de falsedad

Los medios de prueba, por ser producto de la ciencia, se supone que los

mismos son portadores de la verdad de los hechos, pero el problema surge

cuando personas de mala fe, se encargan de alterar el contenido de los medios

probatorios con la finalidad de darle un giro a sus pretensiones de orden procesal.

La misma, es una desventaja de los medios científicos de prueba; además,

es una de las causas de poca aplicación en la práctica forense, debido a que en la

mayoría de los casos, los jueces tienen dudas acerca de la autenticidad de los

mismos, ya que no cuentan con los medios científicos necesarios, ni con expertos

en la materia que se encarguen de la interpretación del contenido y valor

probatorio de los mismos.

Así como son presentados en muchos casos documentos y testigos falsos,

también existe la posibilidad de que los medios científicos de prueba sean también

alterados o falsos.   Por todos es sabido, que la ciencia tiene como finalidad el

bien de la humanidad, pero existen personas egoístas que tratan de desvirtuar los

avances científicos.



77

CAPÍTULO V

5. Trabajo de campo

En el Juzgado de Primera Instancia Civil y Económico Coactivo del

Departamento de Suchitepéquez, se hizo una comparación de los juicios

ordinarios civiles que fueron tramitados ante ese órgano jurisdiccional entre el año

dos mil once y el año dos mil doce, proyectando los resultados siguientes:

5.1 Descripción de la muestra

Del total de los ciento doce Abogados y Notarios en el ejercicio de su

profesión en la ciudad de Mazatenango, Suchitepéquez, fueron seleccionados

Año 2,011 Año 2,012

Mes                        No. de procesos Mes                           No. de procesos

ENERO 04 ENERO 05

FEBRERO 04                             FEBRERO                                04

MARZO 07 MARZO 07

ABRIL 08 ABRIL 06

MAYO 06 MAYO                                       08

JUNIO 10 JUNIO 05

JULIO 04 JULIO 02

AGOSTO 03 AGOSTO 05

SEPTIEMBRE 04 SEPTIEMBRE 06

OCTUBRE 07 OCTUBRE 04

NOVIEMBRE 01 NOVIEMBRE 09

DICIEMBRE 01 DICIEMBRE 02

TOTAL 59 TOTAL 63
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únicamente treinta profesionales que contaran con más de cinco años de

experiencia profesional y dedicados a la rama procesal civil para que contestaran

la encuesta respectiva; consecuentemente se extrajeron los siguientes resultados

relativos a diez preguntas de tipo cerrado establecidas en la encuesta que les fue

presentada:

Pregunta No.1

¿En el ejercicio de su profesión ha utilizado medios científicos de prueba dentro de

un juicio ordinario civil?

Fuente:

Trabajo de Campo

Noviembre 2,012.

73%

27%

SI
NO
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Pregunta No. 2

¿Considera que los medios científicos de prueba establecidos en el Decreto Ley

Ciento siete, se encuentran debidamente regulados?

Fuente:

Trabajo de Campo

Noviembre 2,012.

47%

53%

SI
NO
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Pregunta No.3

¿Dentro del juicio ordinario civil, ha impugnado algún medio científico de prueba?

Fuente:

Trabajo de Campo

Noviembre 2,012.

17%

83%

SI
NO
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Pregunta No. 4

¿Conoce el diligenciamiento de los medios científicos de prueba en el juicio
ordinario civil?

Fuente:

Trabajo de Campo

Noviembre 2,012.

90%

10%

SI
NO
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Pregunta No. 5

¿Cree usted que los juzgadores poseen un claro conocimiento de la forma de

diligenciamiento de los medios científicos de prueba en el juicio ordinario civil?

Fuente:

Trabajo de Campo

Noviembre 2,012.

40%

60%

SI
NO
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Pregunta No. 6

¿Considera que los medios científicos de prueba en el juicio ordinario civil, son

valorados a través de las reglas de la sana crítica?

Fuente:

Trabajo de Campo

Noviembre 2,012.

57%

43% SI
NO
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Pregunta No.7

¿Considera necesario ampliar y/o mejorar la regulación legal contenida en el

Decreto Ley Ciento siete, referente a los medios científicos de prueba?

Fuente:

Trabajo de Campo

Noviembre 2,012.

97%

3%

SI
NO
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Pregunta No. 8

¿Cómo notario ha certificado usted la autenticidad de algún medio científico de

prueba ofrecido dentro de un juicio ordinario civil?

Fuente:

Trabajo de Campo

Noviembre 2,012.

27%

73%

SI
NO
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Pregunta No. 9

¿Para la utilización de los medios científicos de prueba dentro del juicio ordinario

civil, relativos a comunicaciones telegráficas, radiográficas, cablegráficas y

telefónicas, conoce usted las leyes y reglamentos que deben observarse?

Fuente:

Trabajo de Campo

Noviembre 2,012.

50%50%
SI
NO



87

Pregunta No. 10

¿Ha tenido usted conocimiento dentro de un juicio ordinario civil, que el secretario

del juzgado respectivo certifique la autenticidad de un medio científico de prueba?

Fuente:

Trabajo de Campo

Noviembre 2,012.

3%

97%

SI
NO
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Dentro de la encuesta realizada a treinta profesionales del derecho, se

establecieron tres preguntas de tipo abierto, a efecto de que los encuestados

manifestaran su opinión al respecto; consecuentemente se extrajeron los

siguientes resultados:

Pregunta No. 11

¿Qué dificultades ha tenido usted para el diligenciamiento de los medios

científicos de prueba en el juicio ordinario civil?

El ochenta por ciento de los profesionales encuestados manifestó no haber

tenido ninguna dificultad en cuanto al diligenciamiento de los medios científicos de

prueba en el juicio ordinario civil; y el veinte por ciento restantes, no manifestó

ninguna respuesta.

Pregunta No. 12

¿Qué medios científicos de prueba conoce usted como profesional del derecho?

El veinte por ciento de los profesionales encuestados manifestó conocer los

medios científicos de prueba establecidos en el ordenamiento procesal civil

guatemalteco (Decreto Ley 107); el setenta por ciento no dio respuesta

satisfactoria; y el diez por ciento restantes, no manifestó respuesta alguna.

Pregunta No. 13

¿Considera usted que es conveniente que al valorar los medios de prueba en un

juicio ordinario civil, el juzgador privilegie los medios científicos a los otros medios

de convicción que hayan sido aportados?

El treinta y cinco por ciento de los profesionales encuestados manifestó que

el juzgador no debe privilegiar los medios científicos de prueba en relación con

otros medios de prueba aportados; el cuarenta por ciento manifestó que si deben

ser privilegiados los medios científicos de prueba dependiendo el proceso de que

se trate; y el veinticinco por ciento restante, no manifestó respuesta alguna.
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Dentro del trabajo de campo realizado, fue elaborada una boleta de

encuesta dirigida a la Jueza del Juzgado de Primera Instancia Civil y Económico

Coactivo del departamento de Suchitepéquez (ubicado en la ciudad de

Mazatenango, Suchitepéquez), la cual contiene trece preguntas tanto de tipo

abierto como cerrado; consecuentemente se extrajeron los siguientes resultados:

Pregunta No. 1

¿En el desempeño de su cargo, ha conocido usted los diversos medios científicos

de prueba regulados en el Decreto Ley Ciento siete?

Fuente:

Trabajo de Campo

Julio 2,013.
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20%
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90%
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Pregunta No. 2

¿Considera que los medios científicos de prueba establecidos en el Decreto Ley

Ciento siete, se encuentran debidamente regulados?

Indicó la encuestada que, dada la tecnología actual, el código ya no contempla los
medios científicos que se necesitan en el ámbito judicial.

Fuente:

Trabajo de Campo

Julio 2,013.
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Pregunta No. 3

¿Dentro del juicio ordinario civil, ha conocido impugnaciones de algún medio

científico de prueba?

Fuente:

Trabajo de Campo

Julio 2,013.
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Pregunta No. 4

¿Conoce usted cuál es el actual procedimiento probatorio para diligenciar los

medios científicos de prueba en el juicio ordinario civil?

Estableció la encuestada que, únicamente en el ordinario y como es sabido

solamente en el período de prueba de los treinta días del juicio, no hay otro

procedimiento.

Fuente:

Trabajo de Campo

Julio 2,013.
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Pregunta No. 5

¿Considera usted que los abogados que gestionan juicios ordinarios civiles

ante el juzgado a su cargo, poseen un claro conocimiento de la forma de

diligenciar los medios científicos de prueba?

Fuente:

Trabajo de Campo

Julio 2,013.
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Pregunta No. 6

¿Bajo qué sistema valora usted los medios científicos de prueba en el juicio

ordinario civil?

La encuestada indico, que según el código procesal civil es prueba tasada, pero

también de la libre convicción y sana crítica.

Pregunta No. 7

¿Considera necesario que se reformen los tres artículos que regulan los medios

científicos de prueba en el Decreto Ley Ciento siete, a efecto de ampliar y mejorar

tal regulación legal?

Argumento la encuestada que, debe haber un sistema más práctico y fluido para

acelerar el trámite, porque actualmente es muy escueta su explicación.

Fuente:

Trabajo de Campo

Julio 2,013.
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Pregunta No. 8

¿Ha tenido conocimiento si algún notario ha certificado la autenticidad de

algún medio científico de prueba ofrecido dentro de un juicio ordinario civil?

Fuente:

Trabajo de Campo

Julio 2,013.
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Pregunta No. 9

¿Para la utilización de los medios científicos de prueba dentro del juicio

ordinario civil, relativos a comunicaciones telegráficas, radiográficas,

cablegráficas y telefónicas, conoce usted las leyes y reglamentos que deben

observarse?

Agregó la Jueza que, solamente fotografías y calcos a veces se ofrecen, y la

mayoría de abogados tampoco se preocupan por ofrecer ese medio de prueba.

Solamente se maneja el reglamento de telefonía y electrificación.

Fuente:

Trabajo de Campo

Julio 2,013.
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Pregunta No. 10

¿Ha tenido conocimiento dentro de un juicio ordinario civil, si el secretario

del juzgado a su cargo, ha certificado la autenticidad de un medio científico

de prueba?

Fuente:

Trabajo de Campo

Julio 2,013.
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Pregunta No. 11

¿Qué dificultades considera usted que en la actualidad se dan para el

diligenciamiento de los medios científicos de prueba en el juicio ordinario

civil?

La encuestada estableció que, los profesionales no se saben qué ofrecer y cómo

hacerlo, por su poca comprensión en cuanto a qué se quiere probar en el juicio.

Pregunta No. 12

¿A su criterio, cuál considera que debería de ser el procedimiento probatorio

para diligenciar los medios científicos de prueba?

La encuestada argumento, que sería bueno que se adoptara el sistema oral en el

ramo civil y legislar más fácilmente dichos medios probatorios.
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Pregunta No. 13

¿Cree usted que la prueba del ácido desoxirribonucleico -ADN- está

contemplado dentro los medios científicos de prueba regulados en el

Decreto Ley Ciento siete?

Indico la encuestada que, por la misma ignorancia de los congresistas, si fueran

todos abogados sería ideal pero hay constructores, empresarios que no saben de

leyes.

Fuente:

Trabajo de Campo

Julio 2,013.
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Luego de haber realizado el trabajo de campo arriba relacionado, se puede

establecer que el objetivo general previamente propuesto, relativo a: Analizar la

regulación legal del procedimiento probatorio de los medios científicos de prueba,

específicamente dentro del juicio ordinario civil, fue alcanzado; puesto que dentro

de la presente investigación se analizó acuciosamente doctrina civil, procesal civil

y regulación legal referente a los medios científicos de prueba, misma que nos

establece un panorama mucho más amplio para la total comprensión de éstos

medios de prueba al momento de ser utilizados dentro de un juicio ordinario civil

por parte de los profesionales del derecho en el ejercicio de su profesión; además

de conocer el criterio que sostiene la actual Jueza del Juzgado de Primera

Instancia Civil y Económico Coactivo del departamento de Suchitepéquez, en

relación a este tema.

Asimismo, los objetivos específicos establecidos previamente, relativos a:

Determinar si los artículos que regulan los medios científicos de prueba en el

Código Procesal Civil y Mercantil de Guatemala, estipulan un procedimiento

probatorio idóneo que cumpla con la etapa del diligenciamiento de la prueba;

Analizar diferentes libros de texto como fuentes de consulta que contengan en su

contenido el tema del procedimiento probatorio y sus etapas para determinar la

importancia del diligenciamiento de los medios científicos de prueba; Seleccionar

las técnicas y diseñar los instrumentos de investigación que permitan recopilar la

información para el estudio del problema de investigación seleccionado; Interpretar

la información obtenida de los medios científicos de prueba estableciendo si las

etapas del procedimiento probatorio cumplen con el diligenciamiento de la prueba

y bajo qué sistema son valorados estos medios científicos utilizados en el proceso

civil guatemalteco; cada uno de ellos fue alcanzado, tal y como se evidencia con la

información y análisis establecido en la presente investigación, misma que nos

ayudo a determinar la comprobación de la hipótesis previamente establecida.
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5.2 Comprobación de la hipótesis:

5.2.1. Hipótesis:

“No existe un procedimiento probatorio debidamente establecido en el Código
Procesal Civil y Mercantil, Decreto Ley Ciento siete, para diligenciar los medios
científicos de prueba en los juicios de naturaleza civil, específicamente en los
juicios ordinarios.”

La hipótesis establecida fue debidamente comprobada, puesto que derivado

del trabajo de campo realizado, se puedo establecer que si bien es cierto la

mayoría de profesionales del derecho en el ejercicio de su profesión, conocen

algunos de los varios medios científicos de prueba establecidos en el Código

Procesal Civil y Mercantil, e indican conocer algún tipo de diligenciamiento de

éstos medios de prueba, que de hecho ha de ser a criterio del juzgador de cada

órgano jurisdiccional que conoce ó a criterio de cómo lo considera cada abogado,

pues al respecto no existe una regulación clara y precisa; se comprueba

efectivamente que la regulación legal actual de los medios científicos de prueba,

carecen de un procedimiento debidamente establecido para diligenciar los medios

científicos de prueba en los juicios de naturaleza civil, específicamente en los

juicios ordinarios; ya que actualmente nuestro Decreto Ley Ciento siete, en sus

escasos tres artículos de regulación jurídica, no lo indica claramente, y provoca

que el abogado al encontrarse inmerso en un juicio ordinario civil, y haga uso de

ellos, carezca de un claro panorama para determinar cuál es el procedimiento

probatorio a seguir, teniendo que recurrir a una interpretación extensiva

complementando éste procedimiento con algunos de los ya establecidos en este

mismo cuerpo legal; así mismo, derivado del trabajo de campo efectuado, se

comprobó que es necesario ampliar y mejorar la regulación legal de los medios

científicos de prueba contenidos en el Decreto Ley Ciento siete, tal y como se

puede evidenciar con el noventa y siete por ciento de respuestas afirmativas de

los profesionales del derecho encuestados, reflejado en la gráfica de la pregunta

número siete, ya descrita; lo cual coincide con el resultado graficado de la
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pregunta número siete de la boleta de encuesta realizada a la Juzgadora del

Juzgado de Primera Instancia Civil y Económico Coactivo del departamento de

Suchitepéquez, también descrita.

Se hace énfasis que en relación a la impugnación de los medios científicos de

prueba, se comprobó que la mayoría de profesionales del derecho en el ejercicio

de su profesión y específicamente dentro de un juicio ordinario civil , el ochenta y

tres por ciento no ha impugnado un medio científico de prueba, situación que se

evidencia en la gráfica que revela el resultado de la pregunta número tres, arriba

descrita; así mismo la Jueza encuestada indicó que no ha conocido ninguna

impugnación de algún medio científico de prueba, resultado evidenciado con la

gráfica de la pregunta número tres de la boleta de encuesta practicada a dicha

Juzgadora; situación que hace necesaria la pronta reforma del Decreto Ley Ciento

siete, a efecto de incluir los medios de impugnación adecuados para los medios

científicos de prueba y así puedan utilizarse dentro de un juicio de naturaleza civil,

específicamente en un juicio ordinario.
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CONCLUSIONES

1. La mayoría de los Abogados y Notarios de la ciudad de Mazatenango,

Suchitepéquez, han utilizado los medios científicos de prueba dentro de un

juicio ordinario civil.

2. Los medios científicos de prueba no se encuentran debidamente regulados

en el Decreto Ley Ciento siete, pues la misma es muy escueta y deja a

interpretaciones extensivas y erróneas, tanto a los profesionales del

derecho como a los juzgadores.

3. La regulación legal actual de los medios científicos de prueba, evidencia la

inexistencia de un procedimiento probatorio para el diligenciamiento de éste

medio de prueba que esté debidamente establecido; dando lugar a que

algunos de los profesionales del derecho y juzgadores, utilicen

análogamente un procedimiento no adecuado para el diligenciamiento de

los mismos.

4. La mayoría de profesionales del derecho de la ciudad de Mazatenango,

Suchitepéquez, no han impugnado medios científicos de prueba dentro de

un juicio ordinario civil, por carecer de conocimiento en cuanto a la forma

para poder hacerlo, no existiendo precisión en los actuales recursos

regulados en el Decreto Ley Ciento siete.

5. La actual Jueza del Juzgado de Primera Instancia Civil y Económico

Coactivo del departamento de Suchitepéquez, afirma que no ha conocido

ninguna impugnación en relación a los medios científicos de prueba,

seguramente por el desconocimiento que existe por parte de los abogados

para poder hacerlo.

6. Los Abogados y Notarios de la ciudad de Mazatenango, Suchitepéquez,

consideran que los juzgadores no poseen un claro conocimiento de la forma
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de diligenciar los medios científicos de prueba en el juicio ordinario civil;

más sin embargo, la Jueza encuestada manifiesta conocer el procedimiento

probatorio para diligenciar los medios científicos de prueba en el juicio

ordinario civil.

7. Las dificultades que han tenido los Abogados y Notarios de la ciudad de

Mazatenango, Suchitepéquez, para el diligenciamiento de los medios

científicos de prueba en el juicio ordinario civil son mínimos, y es en

relación al costo económico que puede representar para las partes.

8. La Jueza a quien se le practico la encuesta respectiva, indica que las

dificultades para el diligenciamiento de los medios científicos de prueba, se

dan en cuanto a que los abogados no saben qué ofrecer ni cómo hacerlo,

porque carecen de una comprensión en cuanto a qué se quiere probar

dentro de un juicio ordinario civil; además, la regulación legal no indica el

procedimiento para diligenciar tal medio probatorio.

9. Los medios científicos de prueba regulados en los artículos ciento noventa

y uno y ciento noventa y dos del Decreto Ley Ciento siete, son conocidos

por la mayoría de los Abogados y Notarios de la ciudad de Mazatenango,

Suchitepéquez; más no todos los usan dentro del juicio ordinario civil.

10.La Jueza del Juzgado de Primera Instancia Civil y Económico Coactivo del

departamento de Suchitepéquez, afirma conocer todos los medios

científicos de prueba regulados en el Decreto Ley Ciento siete.

11.En cuanto a certificar la autenticidad de un medio científico de prueba, la

mayoría de profesionales del derecho de la ciudad de Mazatenango,

Suchitepéquez, nunca lo ha realizado; además, la ley no indica la forma en

que debe realizarse.

12.La Jueza encuestada, afirma tener conocimiento de que algún notario si ha

certificado la autenticidad de un medio científico de prueba en un juicio
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ordinario civil, pero que son muy pocos, seguramente por el

desconocimiento de cómo hacerlo; además indica tener conocimiento de

que el secretario del juzgado a su cargo, no ha certificado la autenticidad de

un medio probatorio.

13.Existen opiniones diversas por parte de los profesionales del derecho de la

ciudad de Mazatenango, Suchitepéquez, en cuanto a los medios científicos

de prueba establecidos en el Decreto Ley Ciento siete y la prueba

molecular genética del Ácido Desoxirribonucleico -ADN- regulado en el

Decreto Treinta y nueve guión Dos mil ocho; pues algunos consideran que

ésta última está regulada dentro del Código Procesal Civil y Mercantil, y

otros consideran que no es así; pero el criterio que sostiene la Jueza a

quien se le practico la encuesta de mérito; manifiesta que no está

contemplado tal prueba en nuestro ordenamiento adjetivo civil.
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RECOMENDACIONES

1. Ampliar y mejorar la regulación legal de los medios científicos de prueba

establecidos en el Decreto Ley Ciento siete, la cual debe darse a través de

una reforma integral de los artículos ciento noventa y uno, ciento noventa y

dos y ciento noventa y tres del referido cuerpo legal, que incluya un

catálogo de los medios científicos de prueba a utilizar por parte de un

profesional del derecho, y un procedimiento claro, preciso y específico para

el diligenciamiento de los mismos.

2. En cuanto a la impugnación de los medios científicos de prueba, debería

incorporarse regulación legal en el Decreto Ley Ciento siete, que permita a

los profesionales del derecho tener claro los casos de procedencia y el

trámite respectivo de los mismos, para así no tener que utilizar recursos

inadecuados dentro de un juicio de naturaleza civil.

3. Los jueces del ramo civil, deberían ser capacitados e instruidos

constantemente por parte del organismo judicial, en relación a la forma

correcta para diligenciar los medios científicos de prueba, y así evitar que

se realicen a criterio de cada juzgador, evitando con ello la arbitrariedad

que se da en algunos casos.

4. Establecer dentro de la regulación legal de los medios científicos de prueba,

la forma de certificar la autenticidad de un medio científico de prueba tanto

por un notario como por el secretario de un juzgado civil; pues el Decreto

Ley Ciento siete, no indica cómo debe hacerse, y actualmente se hace de la

manera que convenga a las partes, y en algunos casos se evita hacerlo por

desconocer la forma precisa y correcta de realizarlo.

5. En virtud del desconocimiento total e irregular que existe en cuanto a

impugnar y diligenciar los medios científicos de prueba en un juicio ordinario
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civil de conformidad con los resultados del trabajo de campo efectuado; se

recomienda que se incluya y refuerce el estudio de tal medio probatorio

dentro de los cursos de derecho procesal civil impartidos en las diferentes

Universidades de Guatemala, pues dicho tema en la mayoría de las casas

de estudio no está incluido dentro de los programas de estudio o es

insuficiente.

6. Que se ahonde por parte de los profesionales del derecho (abogados y

jueces) en el estudio de la prueba en materia civil, específicamente de los

medios científicos de prueba en el juicio ordinario y se mantengan

actualizados; pues con el pasar del tiempo, la tecnología y la ciencia

evolucionan demasiado rápido, y se hacen necesarios otros conocimientos

sobre el tema.

7. En relación a la prueba molecular genética del Ácido Desoxirribonucleico –

ADN-, se debería establecer cuando se efectúe una reforma en la ley

adjetiva civil en relación a los medios científicos de prueba; si está o no

comprendida como un medio científico de prueba civil, para así poder tener

claro qué ley es la que la regula y desarrolla; evitando con ello futuras

interpretaciones extensivas o erróneas.

8. En virtud de existir diversas incongruencias en cuanto a conocimiento e

interpretación de los medios científicos de prueba por parte de abogados y

juzgadores; se debería tratar la manera a través de foros u otra de clase de

eventos en donde puedan ser partícipe ambas partes, para tratar de unificar

criterios en cuanto a éste medio probatorio, y con ello evitar procedimientos

análogos e interpretaciones erróneas o extensivas, que retuerzan el

verdadero sentido que desnaturaliza la prueba científica.
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ANEXO No. 1

BOLETA DE ENCUESTA PROPORCIONADA A TREINTA ABOGADOS  QUE CONTARAN CON
MÁS DE CINCO AÑOS DE EXPERIENCIA PROFESIONAL Y DEDICADOS A LA RAMA

PROCESAL CIVIL

LICENCIATURA EN CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES, ABOGADO Y NOTARIO

CENTRO UNIVERSITARIO DE SUR OCCIDENTE

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA

T E M A:

“ANÁLISIS JURÍDICO DOCTRINARIO DE LOS MEDIOS CIENTÍFICOS DE PRUEBA
REGULADOS EN EL CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y MERCANTIL, DECRETO LEY CIENTO

SIETE”

Respetable profesional:

A continuación se le presentan varias preguntas de tipo cerrado y abierto.  Ruego se sirva
contestarlas marcando con una X dentro de la casilla respectiva, y en los espacios en
blanco las respuestas que considere correctas. La presente encuesta servirá para una
investigación de tesis:

1. ¿En el ejercicio de su profesión ha utilizado medios científicos de prueba dentro de un juicio

ordinario civil?

SI NO

2. ¿Considera que los medios científicos de prueba establecidos en el Decreto Ley Ciento

siete, se encuentran debidamente regulados?

SI NO

3. ¿Dentro del juicio ordinario civil, ha impugnado algún medio científico de prueba?

SI NO

4. ¿Conoce el diligenciamiento de los medios científicos de prueba en el juicio ordinario civil?

SI NO
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5. ¿Cree usted que los juzgadores poseen un claro conocimiento de la forma de

diligenciamiento de los medios científicos de prueba en el juicio ordinario civil?

SI NO

6. ¿Considera que los medios científicos de prueba en el juicio ordinario civil, son valorados a

través de las reglas de la sana crítica?

SI NO

7. ¿Considera necesario ampliar y/o mejorar la regulación legal contenida en el Decreto Ley

Ciento siete, referente a los medios científicos de prueba?

SI NO

8. ¿Cómo notario ha certificado usted la autenticidad de algún medio científico de prueba

ofrecido dentro de un juicio ordinario civil?

SI NO

9. ¿Para la utilización de los medios científicos de prueba dentro del juicio ordinario civil,

relativos a comunicaciones telegráficas, radiográficas, cablegráficas y telefónicas, conoce

usted las leyes y reglamentos que deben observarse?

SI NO

10. ¿Ha tenido usted conocimiento dentro de un juicio ordinario civil, que el secretario del

juzgado respectivo certifique la autenticidad de un medio científico de prueba?

SI NO

11. ¿Qué dificultades ha tenido usted para el diligenciamiento de los medios científicos de

prueba en el juicio ordinario civil?

12. ¿Qué medios científicos de prueba conoce usted como profesional del derecho?

13. ¿Considera usted que es conveniente que al valorar los medios de prueba en un juicio

ordinario civil, el juzgador privilegie los medios científicos a los otros medios de convicción

que hayan sido aportados?
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ANEXO No. 2

BOLETA DE ENCUESTA PROPORCIONADA A LA JUEZA DEL JUZGADO DE PRIMERA

INSTANCIA CIVIL Y ECONÓMICO COACTIVO DEL DEPARTAMENTO DE SUCHITEPÉQUEZ

LICENCIATURA EN CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES, ABOGADO Y NOTARIO

CENTRO UNIVERSITARIO DE SUR OCCIDENTE

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA

TÍTULO:

“ANÁLISIS JURÍDICO DOCTRINARIO DE LOS MEDIOS CIENTÍFICOS DE PRUEBA
REGULADOS EN EL CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y MERCANTIL, DECRETO LEY CIENTO

SIETE”

Respetable Jueza del Juzgado de Primera Instancia Civil y Económico Coactivo del
departamento de Suchitepéquez:

A continuación se le presentan varias preguntas de tipo cerrado y abierto.  Ruego se sirva
contestarlas marcando con una X dentro de la casilla respectiva, y en los espacios en
blanco las respuestas que considere correctas. La presente encuesta servirá para una
investigación de tesis:

1. ¿En el desempeño de su cargo, ha conocido usted los diversos medios científicos de

prueba regulados en el Decreto Ley Ciento siete?

SI NO

2. ¿Considera que los medios científicos de prueba establecidos en el Decreto Ley Ciento

siete, se encuentran debidamente regulados?

SI NO

¿Por qué?
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3. ¿Dentro del juicio ordinario civil, ha conocido impugnaciones de algún medio científico de

prueba?

SI NO

(En caso de ser afirmativa su respuesta, indicar que recursos han interpuesto)

4. ¿Conoce usted cuál es el actual procedimiento probatorio para diligenciar los medios

científicos de prueba en el juicio ordinario civil?

SI NO

(En caso de ser afirmativa su respuesta, indicar el procedimiento)

5. ¿Considera usted que los abogados que gestionan juicios ordinarios civiles ante el juzgado

a su cargo, poseen un claro conocimiento de la forma de diligenciar los medios científicos

de prueba?

SI NO

6. ¿Bajo qué sistema valora usted los medios científicos de prueba en el juicio ordinario civil?

7. ¿Considera necesario que se reformen los tres artículos que regulan los medios científicos

de prueba en el Decreto Ley Ciento siete, a efecto de ampliar y mejorar tal regulación legal?

SI NO

¿Por qué?

8. ¿Ha tenido conocimiento si algún notario ha certificado la autenticidad de algún medio

científico de prueba ofrecido dentro de un juicio ordinario civil?

SI NO
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9. ¿Para la utilización de los medios científicos de prueba dentro del juicio ordinario civil,

relativos a comunicaciones telegráficas, radiográficas, cablegráficas y telefónicas, conoce

usted las leyes y reglamentos que deben observarse?

SI NO

(En caso de ser afirmativa su respuesta, indicar cuáles)

10. ¿Ha tenido conocimiento dentro de un juicio ordinario civil, si el secretario del juzgado a su

cargo, ha certificado la autenticidad de un medio científico de prueba?

SI NO

11. ¿Qué dificultades considera usted que en el actualidad se dan para el diligenciamiento de

los medios científicos de prueba en el juicio ordinario civil?

12. ¿A su criterio, cuál considera que debería de ser el procedimiento probatorio para

diligenciar los medios científicos de prueba?

13. ¿Cree usted que la prueba del ácido desoxirribonucleico -ADN- está contemplado dentro los

medios científicos de prueba regulados en el Decreto Ley Ciento siete?

SI NO

¿Por qué?
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